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P A R T E  O FICIA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

•SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q, D. G.) 
y A/ugusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin necedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
En atención á 'los especiales servicios prestados en 

su carrera por el log-eniero primero del Cuerpo de Mi
nas D„ Alfredo de Madrid Dávila;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en concederle los honores de Jefe Superior 
de Administración civil, libres de gastos. 

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Jo$é Alvares de Toledo y  Acuña.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino, 

Vengo en disponer que cese en el cargo de Comisa
rio de Agricultura, Industria y Comercio de la provin
cia de Toledo D. Tiburcio Rojo; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

«losé Alvarez de Toledo y Acuña.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Segundo Echevarría; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Toledo.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

José Alvarez de Toledo y Acuña.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Comisa
rio de Agricultura, Industria y Comercio de la provin
cia de Castellón de la Plana D. Joaquín Vieent y Dolz; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Miniatro de Fomento.

José Alvarex de Toledo y Acnña.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Jaime Bell ver; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Castellón de la 
Plana.

Dado en Palacio á catoree de Enero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

José Alvarez de Toledo y Acuña.

REAL ORDEN
Exemo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 

la Comisión permanente de ese Consejo; 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Lengua alemana del Instituto de San Isidro 
de esta Corte, con el sueldo anual de 4.OOG pesetas, 
3.000 de entrada y 1.000 por residencia y demás ven
tajas de la ley, á D. Manuel Pino González, actual Ca
tedrático de igual asignatura del Instituto de Va
lencia. 

Be Real orden lo digo á V. E; para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Enero de 1898.

XIQUENA
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servidos de D. Manuel Pino González.
Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras, con títu

lo expedido en 18 de Mayo de 1897.
Catedrático, por oposición, de Lengua alemana de la Es

cuela de Comercio de Bilbao, habiendo renunciado la cá
tedra.

Catedrático, por oposición, y Real orden de 5 de Julio de 
1895, de igual asignatura del Instituto de Valencia; posesio
nado en 16 de los mismos mes y año.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.
GRUPO 7.—11 DE ENERO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Estados  Unidos.

Luz que indica un nuevo rompeolas en construcción 
en la bahía Delaware.

(Notice to Mariners, núm. 4811.079. Washington, 1897.)
Núm. 42, 1898.—Se construye un nuevo rompeolas al N. 

del rompeolas Delaware; lo indica una luz fija , rojñi .cuyo 
fanal corre por cuenta del contratista de las obras.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 184.

Boya de gas que indica restos de fmque en la entrada E. 
del Sound de Blók Islánd.

(Notice to Mariners, núm* 166. light-House Board. 
Washington, 1897.)

Núm. 43,1898.—Se ha fondeado una boya de gas, pinta
da á fajas horizontales negras y rojas, con Iva fija  blanca, en 
26“ de agua, á unos 20” al N. de los restos de la goleta 
B. M, Me Lmghlin, sumergida en la entrada E. del Sound de 
Black Island. Uno de sus palos emergía unos 3m,50 en el mo

mento en que se ronaeo la Doya que está situada al S. 56° 30' 
W . del faro de la punta Judith y al S. 28° E. la punta 
Green Hill. r

Carta núm. 588 de la sección IX.

Cánal de la Mancha.
Francia.

Cambio de color de dos boyas en el abra d e  Port-Bail.
(Directions des Phares et Balisses, 14 Diciembre ¡ 897.)

Núm. 44 , 1898.—Se han colocado, según el sistema de va- 
lizamiento establecido en Francia, las dos boyas esferocóni- 
cas, pintadas de blanco, fondeadas en el canal del abra de 
Port-Bail, y cuya posición varía con la del canal.

Una de estas boyas está pintada á fajas horizontales blan
cas y negras, la otra está pintada de negro.

Carta núm. 558 de la sección II.

Skagerrak (Suecia).
Estación de prácticos en la isla RSs5.

(Ams auoc Namgateurs, núm. 290/1.918. París, 1897.)
Núm. 45 , 1898.—Se ha establecido una estación de prác

ticos en la isla Roso, en la parte N. del Bohuslán. Los prác
ticos de esta estación conducen los buques desde Roso Hamn 
hasta Hcddángen y á la inversa.

Situación aproximada de Roso Hamn: 58° 52' N. por 17° 
2 1 'E. r

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 288.
Carta núm. 821 de la sección II.

OCÉANO PACIFICO DEL NORTE 
Estadés Unidos,

Banco entre el cabo San Lázaro y la punta Abreojos.
(Notice to Mariners, núm. 51/1.164. Washington i 897.)
Núm. 46 , 1898.—El buque de guerra de los Estados Uni

dos Alert ha sondado sobre un banco situado entre el cabo 
San Lázaro y la punta Abreojos, por fuera de la línea de fon
dos de 200m, con los resultados siguientes:

86m arena blanca y conchas, en 25° 34' 20" N. por 106° 51' 
42" W.
12,,8^ arena blanca y conchas, en 25° 36' 30" N. por 106° 54'

93m arena blanca y conchas, en 25° 37' 0" N. por 106° 55' 
27" W .

108ra arena blanca, conchas y partículas negras, en 25° 
37' 20" N. por 106° 58' W.

Carta núm. 104 A. de la sección VI.

Islas del Japón.
Hokusliu ó Yeso (Costa W .)

Arrecifes en las cercanías del rio Hahoro.
(Notice to Mariners, núm. 907. Tokio, 1897.)

* ^ in* 1898.—Existe un arrecife llamado Hahoro Sho, 
a 2,5 millas delante de la entrada del río Hahoro, al N. de la 
aldea de Tomamai. Este arrecife, sobre el que la menor pro
fundidad es de 5m,5, está rodeado de fondos de 6®,4, que se 
extienden á 3 cables en el Ni del fondo de 5m,5.

Alrededor de estos fondos, hasta 2 cables por fuera, se en
cuentran de 15 á 18m dé agua.

Situación aproximada del arrecife: 44° 22' 0" N. por 147° 
50' 48" E.

Nota. Entre la aldea de Tomami y la de Onica, que está 
á unas 10 millas al S., la costa está bordeada de pequeños 
fondos, que en muchos sitios avanzan hasta 3 y 6 cables 
afuera.

Carta núm. 604 de la sección I.

MAR DE CHINA 
China.

Señali de niebla en el faro de Liau-ti-Shau
(Golfo de Pe-Techili).

(Notice to Mariners, núm.50/1.151. Washington, 1897.)
Núm. 48, 1898.—Según aviso de las Autoridades del 

puerto de Tchefou, los vigilantes del faro de Liau-ti-Shau 
que oigan en tiempos de niebla una señal cualquiera que in
dique la proximidad de un buque, dispararán 3 cañonazos 
desde el. faro, con intervalo?de un minuto entre cada uno de 
ellos.

Si la señal de niebla del buque continúa funcionando, dis
pararán otros 3 cañonazos después de un intervalo de 15 mi
nutos.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 28j>
El Jefe, Félix Bástarreche.
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âñe

t e
Mn

-nu
pl 

Fp
mim

flez
 L

ore
nzo

,....
.....

.

D
es

un
ir

Uf
m

Rñ
i*o

*e¡
ti4

-A

tí.r
\ 1 

A o 
A rt

r'a
l’irt 

w
im

D
i'ñ

T íl 
ÍJT

Ti

Rr
AA

oA
/%

 
___

__ 
.

T A
 om De
sie

rto
,

Sij
-pf

íon
fn 

no
fíi

iT
i/I

n
MLii

pjWl
-JLU

D 
UML

4.U 
* » i 

> #
Pah

Ti 
viv

Ur
r.o

™
VU

UU
 

UA
tUl

Uf*
 »

*•
«*

•*
De

sie
rto

.

56 
Dip

uta
ció

n 
pro

vin
cia

l d
e M

ur
cia

,“
Ho

spi
tal

 de
 S

an 
Jua

n 
de 

Dio
s, 

...
. ...

.....
.. 

Ca
pit

aní
a 

gen
era

l d
e V

ale
nc

ia.
...

...
. 

Top
iqu

ero
 t

erc
ero

 .
...

...
...

...
...

...
 

250
57 

Ide
m.-

—I
dem

 
id. 

,__
_ 

___
___

___
___

__
___

___
__

___
___

__
...

.. 
TH

a.™
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

Un
fA

^m
o^

n 
...

.. 
.

58 
Juz

gad
o 

de 
nri

me
ra 

ins
tan

cia
 d

e V
end

rel
l f

TftT
n*a

,G*
fvnf

U..
...

.._
__.

...
. 

...
. 

dan
ita/

nín
. cm

riA.
rnl 

de 
Ca

tal
uñ

a__
___

__ 
Alo

ma
mi 

...
...

...
...

...
 

áñ
ñ

59 
Ay

un
tam

ien
to 

de 
Lob

era
 (

Za
rag

oza
), 

.
.

.
.

.
.

 
Ca

pit
aní

a 
gen

ára
l d

e A
rag

ón
.....

.....
.....

. 
Gu

ard
a 

mo
nte

ro 
de 

los 
mo

nte
s 

del 
Es

-
taO

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

7 o
nTi

íees
 d

p.
trig

o 
ó 

su 
 ̂

equ
iva

len
»

cía 
en 

me


tál
ico

.,.
,,

60 
Din

uta
cid

n 
nro

vin
cia

l d
e H

ue
sea

.—
Ho

aui
tal 

uF
nví

uei
al 

. 
íde

m.
....

. 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

r.n
Wn

ioT
A 

.....
... 

7:1 o
' 61 

Juz
gad

o 
de 

pri
me

ra 
ins

tan
cia

 é 
ins

tru
cci

ón 
de 

Ist
ella

 
Ca

pit
aní

a 
gen

era
l 

d© 
Bu

rgo
s 

Na
var

ra
v V

ase
on

ffa
da

sí..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Alo

m* 
aíi 

...
...

...
...

...
. 

540
O 

----
- 

’ ’ ’ 
“-“

vu
. .

...
...

...
.....

.....
.....

.....
.....

....
~

62 
Dip

uta
ció

n 
pro

vin
cia

l d
e L

eón
.—

Ho
spi

cio
 d

e A
sto

rcr
a.. 

Ca
pit

aní
a 

gen
era

l d
e C

ast
illa

 la
 V

iei
a. 

PÍA
iarí

™. 
í¥*,f

»
63 

Ay
un

tam
ien

to 
de 

Sab
iña

o 
(Lu

fifo
h 

___
...

. 
Ca

pit
aní

a 
gen

era
l d

e G
ali

cia
.....

.....
.....

... 
qda

oo 
Go

bie
rno

 c
ivil

 de
 la

 C
oru

ña
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Td

em
,....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
nno

66 
Ay

un
tam

ien
to 

de 
San

ien
io 

(Po
nte

ved
ra)

., 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.. 
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

. 
a

67 
Idem

 
de 

Me
ir a 

(
L

u
g

o
^

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
 

íde
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
..

.i
.;

:.
: 

PoT
tero

 
;;;

;;;
;; 

^

Rel
ació

n 
nom

ina
l d

e 
los 

ind
ivid

uos
 c

uya
s 

ins
tan

cia
s 

han 
que

dad
o 

sin 
cur

so 
por 

los 
mo

tivo
s 

que 
se 

exp
res

an.

co
pla

. pa
pe

l

la 
pr

i-

r, íor
ma

 
sto 

úL

on
sei

o
ten

er
do 

pa
-

cen
cía

.
ia 

qu
e

de 
los

No
ta

s. 
1.» 

Tod
os 

los 
ind

ivid
uos

 q
ue 

ten
gan

 d
ere

cho
 á 

sol
icit

ar 
des

tin
os 

en 
la 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

del 
Est

ado
 en

 l
as 

vac
ant

es 
que

 en
 lo

 s
uce

siv
o 

sean
 p

ub
lica

da
s, 

pod
rán

 r
epr

odu
cir

 s
us 

ins
tan

cia
s 

cor
reg

ido
s 

los 
def

ect
os 

que
 se

 e
xpr

esa
n 

en 
la 

ant
eri

or 
rel

aci
ón

.
2. 

No 
figu

ran
 e

n 
la 

rela
ció

n 
de 

pro
pue

sta
 n

i en
 la

 d
e s

in 
cur

so 
los 

que
, á 

pes
ar 

de 
ten

er 
der

ech
o 

á lo
s d

est
ino

s 
que

 s
oli

cit
an

, n
o 

los 
han

 a
lca

nza
do 

por
 h

abe
r 

sido
 a

dju
dic

ado
s 

á o
tro

s q
ue 

reu
nía

n 
má

s 
con

dic
ion

es.
Ma

dri
d 

13 
de 

Ene
ro 

de 
189

8.

MO
TIV

OS

no 
est

ar 
deb

ida
me

nte
 r

ein
teg

rad
a 

la 
e li

cen
cia

 l
ega

liz
ada

 q
ue 

ac
om

pa
ña

,
no 

aco
mp

aña
r 

cop
ia 

de 
la 

lice
nci

a 
en

e o
he

io,
no 

aco
mp

aña
r 

cop
ia 

de 
la 

lice
nci

a 
de 

j 
lera

 c
am

pa
ña

.
ten

er 
not

as 
des

fav
ora

ble
s 

sin 
inv

ali
da

 
oa. no 

sab
er 

esc
rib

ir.
no 

jus
tifi

car
 s

u 
apt

itud
 f

ísic
a 

en 
la 

ue 
pre

vie
ne 

la 
Rea

l o
rde

n 
de 

18 
de 

Ag
o; 

mo
.

m. esta
r 

pen
die

nte
 d

e 
una

 
con

sul
ta 

al 
C 

upr
em

o 
ace

rca
 d

el 
der

ech
o 

que
 p

ued
a 

des
tin

o 
civ

il.
la 

div
erg

enc
ia 

que
 se

 n
ota

 en
 e

l a
pel

li 
uno

 e
ntr

e 
la 

ins
tan

cia
 y 

cop
ia 

de 
su 

liq
no 

esta
r 

leg
aliz

ada
 la

 c
opi

a 
de 

lic
en

c 
som

pañ
a 

en 
pap

el 
del 

sell
o 

12.
°

car
ece

r 
la 

cop
ia 

de 
lice

nci
a 

leg
ali

zad
a 

dio
s d

el 
imp

ues
to 

de 
gue

rra
. 

.

or d or d or n or leí or or q ti leí or S O
j or te or ai or seP P P P I( P P I( P P P P

9 . é. #• * •. • * # 0 9, *

t # # 1 * * , #. p .» k * $ 1 . a

í 4 9 
i

• 
4

,
,

. 
i

9 * 
‘

■
i • # # *

# 
#

. 
•

* 
*

. 
.

1 
f

i 
9

i
. •

‘ 
*

l # 
i

* 
• 

i

> 
• 

<

# 
(

l 
• 

i

ES * 
« 

4 # • * •. i 9 
9 

i

• 
• <

NO
MB

Ri

IO
j 

LJ 
Ul|U

D. 
• 

* 
9

h L
lu

ch
,.,.

,

ós
... 

...
...

.

He
rvá

s. • 
*,.

sa
rci

a
r E

arn
ánf

l P
7 .

linf
i G

arc
ía.

¡M
ar

tín
....

ría 
Pai»

i*oÍ
T»a

JUtV
AlU

AlU
í*

i S
al a

zar
.’...

Qo
n.o

nrt
►JG'i

 X 
. •

:xi
á ...

.....
....

go 
Ga

rcí

3 E
str

uc

aria
 A

m

> de
l B

ío 
r V

illa
r

San
che

:
ntin

o 
Fe

Me
nd

íví
íno 

Per
e

; A
sca

ni(

o H
uer

tí

ledó
 F

io

Do
mi

n

Vic
ent

i

Jos
é 

M

Dó
na

te
Níc

an
o

Al
on

so
Co

nst
a

To
má

s
Ma

xim

An
dré

s

An
ton

i

Jua
n 

L

• ¡ * * *,’ * * *

• 
9

9 • • .. . • •

SS * *. , * •SI » • • * • • iA e • • •an L * •c: * * *1 • *

,u. * 
,

0.. 
«

9 
9 O 0 • • . ,..

.

r» ■ 4~
r\ uu. 

•

3.. 
.

d d ;9
. ’ * n i<

5ol
da

Jab
o

*ol
da

dem
.

dem
.

dem dem
.

dem
.

laLr
v

old
ai

arg
e

old
a<

8 C g I I I i, Ii c s 1 S Si 4 I 2

lic
ita

.

est
mo

est
mo

ae 
ia 

n.MB 0 d d ó:

Le s i. el el cto 3giqu ne a A iu r<

ino
s

des
ti

i p
ar

AC
ET tcon

c
cti

va

MO
TIV

OS

teD
er 

der
ech

o 
á lo

s 
des

t 
ten

er 
der

ech
o 

á n
ing

ún
 

ced
er 

de 
la 

eda
d 

señ
ala

da
sol

ici
ta.

esta
r 

anu
nci

ado
 en

 la
 G

* so
lic

ita
.

ser 
lice

nci
ado

 a
bso

lut
o.

• re
tir

ad
o.

ber
se 

rec
ibid

o 
fue

ra 
del

 
rida

d 
mi

lita
r 

de 
la 

res
pe

A u Xj
qu

e 0 y u a ;o

Por
 n

 
Por

 n
 

Por
 e

:

uor
 n qu

e
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Por

 n
<

Por
 s

e 
Ide

m.
Por

 h
 

Au
l 

Ide
m,

 
Ide

m.
 

Ide
m.

 
Ide

m.
 

Ide
m.

 
Ide

m.
 

Ide
m.

..
. ... ..
. ... ..
. ... • 

• • ;;; • 
• «

•• • • V“ ;; ••“ . • • • •• • • • • , .” ■* * * * ■ *•« ( *' • * • • ••* • * • (# ;•

ES o

NO
MB

R

uel 
Jim

éne
z 

Sa
uz

. ____
___

_

mío
 O

iflr
mp

.lia 
Pni*

T«a
a

me
des

 B
uiz

 V
illa

san
te

Jí 
XXIO

-UJU
 M 

&JL U
1.EI 

. ..
..

me
des

 A
gua

do 
Gu

lló
n

bus
o 

AIf
ftrn

 T
.n'z

smn
ing

o 
Cal

vo 
Sa

cri
stá

n, 
slao

 G
arc

ía 
Ro

sad
o..

.
uín 

Nio
olá

s 
Ní
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MINISTERIO DE HACIENDA

B anco de España.
Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 

valorea que apresan á coatinuación, pueden presentarse 
en las íMn' ,!e: mismo desde el día 20 del actual, de once de 
la mañana á tro- de la tarde, á percibir los intereses venci
dos en 1 V -LJ -a-mente de:

Acción" - - o i Banco Hipotecario de España.

Obligaciones de la Sociedad Altos Hornos de hierro y ace
ro de Bilbao.

Acciones del Banco Hispano Colonial.
Obligaciones de la nueva Bolsa de Madrid, segunda serie.
Idem de ferrocarril de Barcelona á Zaragoza.
Idem del id. de Almansa á Valencia y Tarragona al 3 y 5 

por 100.  ̂ J
Idem del id. de prioridad de Zaragoza Pamplona y Al- 

sasua.
Idem del id. del Grao de Valencia á Almansa.
Idem del id. del Norte de España, tercera, cuarta y quinta 

series.

Idem del id. de San Juan de las Abadesas.
Idem del id. de Tudela á Bilbao, tercera serie.
Idem del id. de Madrid á Zaragoza y Alicante.
Idem de la Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercados 

de Madrid al 5 y 6 por 100.
Idem del ferrocarril de Segovia á Medina del Campo.
Idem del id. de Langreo.
Acciones del id. de Langreo.
Obligaciones de la Compañía Trasatlántica.
Acciones de la Compañía general de Tabacos de Filipinas. 
Madrid 14 de Enero de 1898.=E1 Secretario, Juai ae Mo

rales y Serrano.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s ta d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u to r iz a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r t e  en  e l  d ía  1 0  d e  E n e r o  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

Meses Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

T) .Tulmn tetero . . . .  .. .................... 59 Viudo................. * Septicemia............................................... Hospital Povincial. 
Idem.Gabi’’ f*l Muñoz . .. .. •••••• 5 » Párvulo............... Difteria laríngea.....................................

Framusco Mier ............... ........................... . 64 > Soltero................ Tuberculosis pulmonar............................ Idem.
Robnstmuo Toribio .............. .......................... 29 » Casado................ Idem...................................................... Idem.
Man ¡mi ; barróla . • ......................... •••» 60 > > Viudo................. Idem....................................................... Don Juan de Austria, 13. 

Carretas, 45.
Hospital Provincial. 
Fuencarral, 125.

Etíi < i IV,<mp,ri7 . _ . _ . . . . . . . 50 » Soltero................ Cáncer del estómago...............................
Tí̂ TI :1 í*l n 1 * íiñ ■ * 1)3*11 P,7. - . . . .  . . . .  .. 53 > Viudo.......... . Insuficiencia m itral................................
Jos ó Ku'-uior . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . 70 » » Casado................ Endocarditis crónica...............................
A nto]! n ! Oí '■4t*n 511 . ............  . . .  . . .  . . . 47 » Idem................... Laringitis hipertrófica............................ Hospital Provincial.

Tres Peces, 6.A Ti t oo  ñíñ-il , . . . . . 77
6

> > Idem................... Bronquitis..............................................
Tn (1 a  1 í  ̂< (i \í riímiPVíi .................... > Párvulo............... Idem capilar............................................ Plaza del Progreso, 15. 

Hospital Provincial. 
Amparo, 13.
C. Alamillo, 3.

TV, rn i 1 *. * M  í j  i"i a n ri n ......................... 2 » » Idem................... Idem.................................... ..............
T 11 Ty *■* < * l í  MI 1 1 1 A a 1 > Idem.............. . Idem........................................................
TTpttí b f! r ¡ Al^nHpy * .  ̂  ̂  ̂  ̂ . 9 Adulto............... Idem........................................................

i n  RnrirÍ£>MiP,7 . . _ ............ 1 Párvulo. -............ Enterocolitis............................. ......... Alcalá, 106.
Pprj y n  nípa . . .......................... 58 f » » Casado................ Infarto hepático................................ Conchas, 1.
Mio-npl TVTnr̂ lp.cí _ . .................................. » 9 > Párvulo............... Meningitis............................................... San Bernardo, 108.
Tciirinro Y?nnT-ío*np,7 . . . .  .................... 6 » » Idem................ -. Raquitismo............................................ Lavadero de la Cruz.

Feto ttí n  se n | i n ¡ ¡ .. ............ ................. . ....... » » San Cristóbal, 14.
Idem . . . . . . . . ............. -. ...................... » » » » Hospital Provincial.

Malcampo, 5. 
Embajadores, 89. 
Arganzuela, 29. 
Topete, 22,
Hospital Provincial. 
Hortaleza, 14 y 16. 
Magdalena, 2.

T A I V !  4-í y* i v-̂  ^ i n v n  , 1 Párvulo............... Escarlatina..............................................
TV Ípt?** ] ,r«vpq .......... .................. ... 6 » » Idem................... Tabes mesentérica...................................
TV/1 PpT'PPTH o 0.̂ 0. aun 70 » » Casada............... Endocarditis............................................
T a*5 hp í 5 Í MPPTPCi . . ........ é 1 » > Párvulo........... Bronquitis...............................................
TV'Í €4 T* í ' / V'i 0*07/1 a a o a a a • 45 » » Soltera............... Idem.... ...................................................
T5V<$ ’íl i"* í OP9 T̂ PTri ̂  TI HP7  ̂a a a a a . • 1 » » Párvulo............... Idem capilar............................................
T 9 í» I B  U ÍÍ r^P I%P7 a a a a a a a a a a O 59 » » Casada................ Pulmonía.................................................

Mg rif.in cif.p -  «aa . k .  • • • # 5 > Párvulo............... Idem........................................................ San Bernardo, 112.
"M Mfmo*p . . . • • • 1 > Idem.................. Enterocolitis........................................... Luna, 21.

uTriXp̂ :? íníPCíf.fí .. * ..a.aaaa. 85 > > Viuda................. Idem............................................ ........... Toledo, 108.
Francisca López . . . . .  . . . .  . ........ 45 » » Idem.................. Nefritis crónica....................................... Hospital Provincial. 

Valencia, 17.
Palma, 23.

Jim na V Lezama * ....... . . ......«« 1 » > Párvulo............... Flegmón profundo...................................
Jacobo Tnguer ............................................ 43 > » Casada................ Derrame seroso cerebral........................
Luis-i Bravo . . .  ...................  . . . .  .. 9 » Idem................... Meningitis........................................ . Carolinas, 20.
Toitiíish, Martín . ...................................... 1 » Idem................... Eclampsia............................................... Toledo, 116.

Feto femenino,............................. .............. ................ » » > » San Vicente, 17.

R esum en  por causas de l as defunciones.
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(1) F<í }'.n adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades con
signad' - 1 el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de°ejee> - H s disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y  desinfección dé las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) J -ta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital. ¿
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Mt-drid 11 de Encrt te 1898, —El Subsecretario, Merino

E s t a d o s  r e l s d v s s  á  lias i n h u m a c i o n e s  a u t e v i s a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  11 d e  E n e r o  d e  1 9 9 8 .

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ENFERMEDADES DOMICILIOS
íABauBi Mfiiüfl!, Dlif.

ESTADO'

D. José Rodríguez................................................................
José Mn ría Vale m íe la . ...............................................
José Mengua! .... ....... • *.. . * . . . . . .  * * * .* . •.. *. - - ■
Antonio Junco.. - .. ....... * * * .• .. .... * *. *. * *. • ■ ■ -
A ngel Alonso. *.................................................... .........
Telesforo Oulnhurru.............................................  ■ ■
Gregorio Rico* * * ., * •. *........... *.... * * *. - * * * • * • * •»*

Quintín Muñoz. . , . .  . ............................................* * *
Angel Hernández.. ...... .<...* ,...... ..... .. - *.....«.... • • *'
Enrique Vázquez. . . ...... ............. • - • *■ ..». -..... *»
Ramón Alm eia.. . .  *. * •.. *. • *..■. • - . . .  * • *•.. .. . • * • *
Geíeriño Soles.. . . . . . .  •. •», • •. • * .. .  • ....■  *...* ■...... • i

,. Francisco Perita*. . . . .  - ..... - ..... ............. * - . .  • -..•
Jnan R om ero... . * * . . . . . .  * . . . . . . . . . . .  * .. « . - • • •. • -
Pedro M. Alvares. . .■ . .  ......... . •.«•. •. - •. - -. - • • • * •

Feto mnsculino.. .• . . . .  . .— .. . • • * ..* . •. • ... * * ..—

Doña Jacinta Castañeda........ ........................ ............... ...
Teresa Velasco.... . . .  - . .  *--------- -------- - * .. - - . .  • |
Romana García............... * . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . .
Melchora Ripalda... *. • * . . .  •«. - . .  - . .  • - . .  - • . . . . : 
María Quintánilla. . . . .  * . . . . .  * .. * . . . . . . .  •. * . . . '
Enriqueta Izcnna........... .........................................
María Martín.*. •. * . . . . .  * . . . . . .  • . . . . . . . .  • . . . .
Francisca García,.. . . . .  * .. • . . . . . . . . . . » . . . . . . . . !
Francisca Esqnerdo . . . . . . . . . .  - . . . . . . . . . . . . . . .
Esté fana Burgos . * , . . . . . .  * » . . . . . .  • . . . . . . . . . . .  i
Felisa S á n ch ez . . . . . . . . . . . . . . . . ----- ¡
.María. González . . . . . . . . . . . . . . .  • » . . . . . . . . . . . . .
María Lago. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
María Alvarez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Inés Cabañas................ .......................... ..............
Pantaleona Gutiérrez».............................................
Juliana Hurtado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

21 > > Soltero . . . Fiebre tifoidea.......... ............................ Cobarrubias, 2.
Sombrerete 638 Gásado........ ....... Broncmitia ffriimal........................ ...............

* W > Idem. Grioue.. B.eia.s. 1.
X.

IR Idem, Tuberculosis uulmonar................ .............. Juanelo, 1.
Toledo 118.40% > Idem Tdem„ , .

: » > Soltero.».. . . . . . . . Granulia............... ............. ................. . Hosnital Provincial
83 31** * Viudo. . . . . . . . . . . Insuficiencia valvular................. .......... Hosnita.l delaPrincean
80 Idem. Idem mitra!. Echeerarav. 4-.

1 * » Párvulo. Broun uitis canilar.......................................... fJonch as. 1.
3 > Idem. ídem ,. . Méndez Alvaro 14.
1 % > Idem Idem....... .......... ............... ...............................

-------- ---- - —- ~ y ^
General Pardiñas3,3.

m » > Viudo.. . . . . . . . . .  J Pulmonía........................................... .......... San Andrés. 1 _
87 :» > Casado.... . . . . . . . Idem , , Paseo de Areneros. 4.9
1 » Párvulo. Idem ............................................................ ... Atocha,. 1Q

5 » Idem. A trp.nsi»,_____ ______ _________________ ___ Ferrocarril 4.
> »■ 10 Idem ftin d i a.&rtá stico Salitre, 54. 

Luchana. 29.> > »

' 17 » > Soltera.. Fiebre tifoidea Hosnita.l Provincial
72 > Casada . Cardiopatía, 

Aneurisma .
Hortaleza.. 46.

76 > > Idem Prado. 7.
> 3 Párvulo. Persistencia, del aerniero de Bnta.l.............. Hosnital Provincial

78 > > Viuda... Bronnuitis canilar . Almagro, 3.
. Carolinas, 1C 

San Isidro, 1
> i > Párvulo, Tdem 1.
5 > Idem Idem.............................................. ................ -

64 > > Viuda . "Rronconneumonía,.................... ................... . Princesa. 22.
18 i > Soltera................... Pulmonía. Plaza, de las Gorfes. 8.
69 > > Viuda ,, Tdem Ga.rhón . 8.
80 > i Idem Enterocolitis................................................. . Hospital Provincial. 

Salón del Prado 12.65 > Casada , Idem crónica......................... ......................
32 > Idem Per ien cefalitis difusa................................ Federico Madrazc), 25.
2 > > Párvulo Meningitis Amor de Dios. Ifi

11 » » Soltera . Eelamnsia...................... ; ............................. . Monteleón. 8
5 » Párvulo. Tdem . Ronda de Toledo, 24.

T,óne.7. de Hovos 23 » Idem. Anemia escrofulosa..

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 12 de Enero de 1898.=E1 Subsecretario, Merino. §

P«ap1d̂ ^ 0̂ % Cla'-ÍñeaCÍÓI1, ate,ldÍe? do á I? acción administrativa qne debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con- 
dp eiee.iLr 1»« t»Íai® ® jCluyT  toda,medld? sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
ae ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos, 

un esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

Relación S e  los Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886, que resultan en esta fecha retenidos por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades
y denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme á los artículos 559 y 565 del Código de Comercio.

B ille te s  h ip o te c a r io s  «le C u b a , e m is ió n  «le 1 8 8 6 .

ssP-g'
F ® : h • o ; pu : ® 
: 8

TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

2!p.£v
. CD . - t• O
1 p- . <5• O: 7

TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

3 232.546 Juzgado del H ospital........... 22 Julio 1887......... » 20 633.830 Juzgado del Parque, de Bar
celona . . 27 Marzo 1 8 9 3 .... 

Idem ... . . . . .  . . . .K 560.577 Juzgado del Hospital, de Bar
celona ..................................

633.831 Idem .................................................
>

D
20 Octubre 1888.. » 633.841 Idem................................................. I d e m .......................

P

560.607 Idem ............................................... Idem.................... » 633.846 Idem ................................................. Id em .......................
P

633.847 Idem • • • • Til PTTT
>

7 144.259 
348.034 
580.945 
580 946 
580.947 
582.458 
582 459 
838 105 
884.0"0 
920.611

Juzgado de Igualada...................
Idem .................................................

21 Abril 1890........
Idem ........................

»

» 21 18.863 Juzgado de T afa lla ..................... 12 Agosto 1893 .. ,
Idem ...................... »

P

Títem ..................................................... Id em .. ................... 24 917.822 Juzgado del H osp icio ................... 26 Noviembre 189< 
Idem . . . . . . .Tdem . .............................................. Idem ........................ » 917.823 Idem ................................................

T d o m . , ............................... , .............. . Idem .................... » 917.824 Id e m ................................................ Idem .............. . . .
• P

Idem .. ................... » 917.825 Idem ....................................................... Idem. .................
p

Idem ......................... » 917.826 Idem ............................................... Tdem ................... >:>
ídem ................................................... Idem...................... 917 827 Idem ................................................ Idem ......................

• » 
%

Tdp.m ........................... » 917.828 Idem .............................................. . * Idem . • . . . . . .
• —

917.829 Idem • ■ TrUm *

11 321 90? Juzgado del Hospital, de Bar- 917.830 T d e m ..................................................... Trlpm . .
P

*20 Marzo 1891... 
Id em .....................

»
»321 90Í 

691.97* 
691.97' 
691.98(
691.98 
691 .98'
691.98
691.98
691.98
691.98
691.98
691.98
691.98
691.99 
69.2.00 
855.18

T d p,m........................................... .. 27' 125 897 Juzgado de la U niversidad .. .  
> Id em ..............................................

. 25 Septiembre 189 
Idem . ...............

>5 »
Idem ..................... » 125.895

7 Idem . . .  . ....................... Idem...................... * 125.8996 Idem ....................... ....................... . Idem. .............
'P

) Idem .......................................... .. . Idem ...................... » 125.90C6 Idem .............................................. • Idem ......... ............
* //

. Id e m .... ............... » 304.40?* Id em .............................................. Idem .............
i• // 

» 
vs. Idem. ................... » 304.40?1 Idem............................................... Idem ......................

Idem ..................... 336.31?> Idem .............................................. • Idem ...............
' • //

Idem...................... 336.316> Idem .............................................. Idem ..................
> • 9f

Idem...................... 336.31r7 Idem ..................................................... Idem .................... .
* • Í7

Idem ...................... » 336 3142 Idem „ . .......................................... Idem .....................
Idem ...................... 336.311  ̂ Idem .............................................. . Idem.. . . .  . . .  i

. Idem.............. 371.87!3 Idem............................................... Idem .................... »

. Idem...................... » 374.94'2 Idem .............................................. Idem. .

. Idem ..................... 374 94!3 Idem ..............................................• * Idem . . . . . . . . . . »
»Idem .................... » 374.944 Idem .............................................. Idem ....................

Idem .................... 374.945 Idem............................................. . * Idem ....... ............ »
»

1 ^
374 946 1dem . • • • . . . . . . . . . . . . Trl pm

12 218.72 9 Juzgado del Hospital, de Bar
pplnnn . .  . . . . . . .

374 947 Idem .................................. .. . .  Idem .............
. 3 Octubre 1891. 

Idem. . . . . . . . . .
» 374.94B Idem ......................... .................. • • Idem. ............. »

i P218.7? 
218.7? 
593. 5¿ 
775.34

>0 Tdem .......................... » 384 11.4 Idem ............................................ Idem ....................
íi Idem • . .  . . . . . Idem .................... » 384.11>5 Idem ............................................. . .  Idem ...................
V7 \ d prn . . . . .  ............... Idem .................... > 455.5r78 Id em ............................................ > »
LO IdpTr» . .  . .  . .  . . . . . Id e m .............. .... . . » 495.6r79 Idem ................... .................... ..

531.9650 Idem • . . . . . . . . . . . .
17 14.31L5 Juzgado del Hospital, de Bai

ce lon a .. . . ................. ..
16 Idem

r- 531 9651 Id em ............................................ »
.. 13 Febrero 1893. 
.. Idem ...................

»
14 3' 
1 4 .31 

244.9!

i28 560.5()0 Juzgado del Hospital, de Ba 
celona......................................

T -
17 Frlem ........... ............. . Idem........... ........ » • • 23 Diciembre 18!

• • Idem .................
d b .  »

T rl ptti . . .  . . . . . . . Idem.................... » 560.5CB Idem ............................................ »
1.044.2Í)1 ídem ................. »

»ie5 1 014.0 15 Juzgado del Hospital, de Ba:
pp.lrmn . . . .  ...................

r- 1.044.21)2 Idem ............................................ • * Idem • •.
13 Febrero 1893. » 1.044.2113 Idem ........................................... . .  Idem .................

1.014.0
1.014.0
1.014.0

l (K TrlpTn . . .  . . . . . . . Idem. ................. 1 >y 1.044.2114 Idem ............................................ . .  Idem . . .  . »
17 Tdpm . . ........................ Idem ................... » 1.044.21)5 Idem ............................................ >
18 Tdem . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.................... » 1.044.2116 Idem ............................................ »

l í ) 53.8 76 Juzgado de Atarazanas, de B e 
celona . .  .................... . . .

tr- 32 331.9?54 Juzgado de Lérida................... . .  p
25 Febrero 1893 » 331.9!55 Idem ............................................ »

114.2
457.9
830.0
830.0 

1.069.4

35 Idem .............................. .. . .  Id e m .,............... » 331.9!56 Idem ............................................ Idem.................. »
69 Idem ...............  ................. Idem ................... » 331.9!57 I d e m .......................................... >
95 Idem ............. ............................... Idem ................... » 331.9!58 Idem ............................................ »
96 Idem. ...................................... .. . :  Idem .................. » 331.9!59 Id em ..............................
77 Idem ......................................... » 331.960 Idem ......................... ................ .

633.9 12 Idem
2() 67.453 Juzgado del Parque, de Ba 

celona......................................
,r- 633.9 13 Idem .......................................... .

. . .  P
27 Marzo 1893 749.680 Idem ............................................

67.4 54 Id em ........................................ . .  Idem.. . . . . . . . . 749.681 Idem ........................... .............. .
81.6 62 Idem ............................................ » 749 682 Idem .......................................... . . .  »
81.6>63 Idem............................................. » 749.683 Id e m .......................................... >
81.6
81.6
81.6

tf\A Tflpm Trjpm »
>65 Idem ........................ ................... Idem .................. 33 932.6 11 Juzgado del Congreso.......... B96. »
>66 Idem .......................................... Idem .................. > 932.6 12 I d e m .. ......................................

146.0i36 Idem............................................. » 932 613 Idem .......................................... . • »
146.0>39 Idem............................................. » 932.6 14 Idem ........................................... . . .  »
146.0 
146. o
146.0
146.0

>40 Idem............................................. Idem.................. » 932.6 15 Idem ........................................... »
41 Idem ............. ............................... Idem.................. » 932.646 Idem ....................................
42 Id e m ................ > 932.647 I d e m . . . . . ................................ p
>44 Id em ............................................ Idem.................. » 932.648 Id em .......................................... • • Idem. . . . .  . »

146.0 
370 0

45 Idem ............................................ » 932.649 Idem ...........................................
>97 Idem ............................................ » 932.6>20 Idem...........................................

577.0 84 Idem............................................. Idem.................. » 932.6>21 Idem ...........................................
598.9 01 Idem .............................. .............. 932.6>22 Id em .......................................... >
598 9 
598 9 
598 9 
598 9
598.9
598.9 
633 7
633.7 
633 7

: 633 7 
633 7 
633 7 
633 7 
633 7
633.7
633.7 
633 7 
633.7!
633.7 
633.7! 
633 7!
AQQ n \

02 Idem..................................... 1 93 ? 6>23 Id em .......................................... »
12 Idem ................... ......................... 932 6624 Id em ..........................................
13 Idem ............................................. » 932.6>25 Id em .......................................... p

17 Id em ............................................ » 932 6>26 Id em .......................................... p

18 í d em ............................................ Idem .................. 932.6>27 Idem ..........................................
9 Idem , . . .  *................. ................ » 932.6>28 I d e m . . . . .............................. . „ »

43 Id e m ............................................ » 932.6>29 Idem........................................... »
44 Idem............................................. 932.6>10 Idem ...........................................
45 Tdem ................. ......................... > 932.6>31 I d e m .........................................
46 Idem ................................ Idem ............... .. 932.6>32 Idem .........................................
47 Ldem.......................... .. Trl p,m. T t , T T, . ,  T > 932.6533 Idem ...........................................
48 Idem................................ ............ Idem .................. » 932.6>34 Idem .......................................... >
49 Idem ............... ...................... .. Idem .................. » 932.6>35 Idem ......................... ..............
50 Id em . .  . .................................... » 932.6>36 Id e m .......................................... . . . .  p

51 Idem ............................................. Idem .............. 932.6>37 Idem ......................................... . . . . .  »
52 Id em ............... ............. .. Idem .................. » 932.6338 Idem .............................. ...........
53 Idem ........................................... Idem.................. » 932. t539 Idem .............  .........................

. . . .

. . . .  p

54 Idem ......................................... Tdem . . . . . . . . . > 932.6340 Idem ......................................... . . • .. >
55 Idem ............................................. .« Idem .................. » 932.6341 Id em ........................................ . . . . .  p

56 Id em ............................................ Idem.................. 932.6342 Idem .......................................... .... p
57 Idem .............................................. Idem ............«... » 932.6343 Idem .............. ........................... .... i

THp.tyí ______________________ Tdem.................. » 932.6344 Id em .......................................... . . . .  p
633 7591 Idem . ......................................... Idem .................. » 932.6345 Idem .......................................... . .  • J  p

633.760 Id em ............................................. ..  Idem.................. > 932.6346 Id em ....................................... , , »
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*J, TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

6 interesadoa que hacen la denuncia
ante la Junta Sindical,.,

FECHA 
en que se publicó

en Bolsa la retención
ti denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

P 0
t 2
! i:| ; o

21
w
S » t (, i.

¡ TRIBUNAL
que acuerda la retención 

1 6 Interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

351 932. (U } 
ÍKW.ii-JS 
932.(549 
932.4559 
932.(551 
932.(552 
932.(5 3
QQ‘> li* 1

Juzgado del Congreso.. . . . . . . . . 4 Septiembre 1896.
Idem.. . . . . . . . . . . .

S" 38f! 501.177f Juzgado de Palma. ...................... .8 Enero 1897
1 dem ......, * , , » . . , 50 L 178! Idem....................... *................ ...... Idem........................ »
ídem.. . . .  %.... * * * •....»* * * . . . . . .  *! Idem. .«*.«•«..«-• * 'S* 50 L 179i Idem.. Idem........................
Idem... *. • « , , » „ . . . . . . Idem... SOL 181 Idem,, . .  *........................................ Idem........................ »

»Idem . » . . . . Idena...*, *» , * , „*»,
115.1531 Idem. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. 40 Juz¿ ado de Yillanueva y  Geltrú 7 Mayo 1897 , »

1 115*154 Idem— ........................... Idem—  ................. »
115.155 Idem___ ______ * ..  ......................... Idem........................ »

932.656
932.657 
93L658 
93*.659
932,.660

» 115*156 Idem,................................................. Idem ......................
Id pin 115.157 Idem.— *........................................ Idem........................

115.158 Idem......... ............................. ........... Idem....................
»■
»

115.159 Idem................................................. Idem........................
Idilio. 1*021.813 Idem........................................... Idem........................ »

35 160.029

650.424, 
6-’ *0.425

Juzgado de la Universidad, de 
Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . .  .

Idem-------- ------------ *-----------
Idem. . , . , . . . , , . .

26 Noviembre 1896
Idem..____ . . . . . .
Idem ......................

»
41 184.617

184.618
184.619

Juzgado del Parque, de Bar
celona..........................................

Idem............................ .....................
4 Septiembre 189,7
Idem.____________
Idem

»
»
v\

650 426 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . Idem.. . . , * . * * . » i y

36 125 8971 Juzgado de Buenavista. . . . . . . 30 Diciembre 1896 » 43 833.843
833.844 
833 845
833.846
833.847 
833 848, 
833.849

Juzgado del Norte, de Barcelona 27 Noviembre 1897
Idem.......................
Idem......................  I

125.898 Idem . . . . . , . . . . . . .  * . . . ,  ________ Idem......... . %,i i.,,„, S* j
»
\V

125.899 Idem — . . . . .  — . . . . . . . . . . . . Idem.,,. . ,  ,i „, *. * * * '» f H ptti
125.990 Idem _________ __, . , . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . .  * * *.  • * * » THpttv Idem . j

f7
»

30LPV> I dem . . . . . ----- -------------------- Idem . . . i . — TdpTn Idem . I
304. 403 Idem........ „................ „ . . . . . . . . . Idem,. , . , * ......... ... » T fl pin Idem . • 1

Jr

371.873 Idem . . . . . . , . . . . „. .  „ . . . . . . . .  , Idem ........ . . . Trlpm Idem........................
&
»

374.942 Idem . . . . . . . , . Idem.................. .... .
374.943
374 . 944

Idem . . . . . . . . . . . .  * «, i Idem... . . . . .  •«. . . »
Idem . .  • .....................  , . », Mein. „ » i, * *,., » 44 324.665 Colegio de Corredores, de Bar

celona....................................................... ..374.945 ídem i. . .  * • . . . .  * . . . . . . . .  i., , . , . » Idrui.. . . . » • * . .  „ * . » 13 Diciembre 1897. »
374.9 Mí Idem. . . . . . . . . . , , . . . .  . . , ,  ,,,» Idem,,.. . , ,  „ * .  „ „ » 370.056 Idem..... ............................................ Idem........................

»374 947 Idem . . .  * « .  * . .  * . , , . , . , « . . . . , . , . 1 dem..................... » 467.798 Idem................................................ Idem............... ...
374.948 Idem . . .  . . . . . . . . . . .  i Idem . 1 » 469.648 Idem................................... .............. Idem ................... . »
384.114 Idem. . . . . . . . .  „ . . « . , . . , . . . , » . Idem................ .... » 469.781 Idem ................................ ................ Idem........................1 »
381.115 Idem . . .  i.. . . . . .  *« . . , , . . , . , .  *. *. Idem.. . . . . . . , , ,., * . . » 578.063 Idem....................................... .......... Idem........................
455. ¿578 Idem. . . . . . . . . . . .  i.. . .  * «. . . . . Idem.. . . . . . . . . . .  * » 57-8.064 Idem................ ............................. Idem........................
495.679 Idem.. . . . . . . .  „. .,,. • ,.,,, luje ni....... ........ •. . . » 593.043 Idem.. * . . .  ..................... Idem......... .............. i
531.9601 Idem. . . . . . . ,  . „. , . . . , . , . , . ,  „. ,  *, Idem., . . . . . , * .  *. , ,» 605.339 Idem................................................. Idem........................ »
531.961 Idem.....................  . . . . . . . . . . .  * Idem.... > 617.957 Idem ................................................ Idem ..................... )>___ 619.258

672.812
T f\ PTYI TH pm »

37 859 689 Juzgado del Hospital, de Bar- 
ce lona.. . . . . . . , . , . . .  . . . . . . . . . . .  i:

Idem................................................. Idem........................
7 Enero 1897 688.412 Idem.................................................. Id em .......................

]L.118.417 Idem.................................................i I lem  . .............. 699.185 Idem.............. ............................... Idem......................... »

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos preve- 
midos en los trt culos 104 547 y 560 del Código, y  el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 3 d Enero de 1898.=E1 Secretario, L. Aguilar. = V .°  B.°=E1 Síndico Presidente, Sergio Rojas.

Habu nde fallecido el día de ayer el Si. D. Angel Biaño y 
Calle] i 1 gente de Cambio y Bolsa de esta plaza, se anuncia 
al publico para la devolución de su fianza por término de seis 
meses, conforme á lo prevenido en el art. 98 del Código de
Comercio.

Madrid 14 de Enero de 1898. =V.° B.°=El Síndico Presi
dente, Sergio Roias.=El Secretario, Mariano Ordóñez.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie r n o  c i v i l  d e la provincia de Murcia.

Obras públicas.—Negociado de Expropiación.
TÉRMINO DE MURCIA

En el expediente á que se refiere la nómina inserta en el 
Boletín oficial, núm. 129, fecha 28 de Noviembre último, para 
expropiación en término de esta capital de los terrenos que 
han de ser ocupados con las obras para mejora del canal del 
Reguerm, he acordado con lecha 5 de los corrientes:

1.° Declarar reconocida implícitamente la necesidad de-la 
ocupación por los propietarios, toda vez que en el plazo fija
do para presentar reclamaeíones no se hizo oposición alguna 
á dicha necesidad.

2.° Que, en su vista, ha de precederse á la fijación de las 
fincas ó parte de ellas que deban ser expropiadas, así como á 
su valoración; y al efecto se avisa por medio de este periódico 
oficial á los propietarios, para que en el término de ocho días 
comparezcan ante el Sr. Alcalde de Murcia á fin de hacer la 
designación de Perito legal que á cada uno ha de representar 
en dichas operaciones, .en armonía con lo que determinan los 
artículos 20 y 21 de la ley de 10 de Enero de RTJ, 32 de su 
reglamento de 13 de Junio del mismo año y Real decreto de4 
de Julio de 1881; entendiéndose por ministerio de la-ley que 
si dentro de los ocho días no los nombrasen o ~i el designa
do no tuviese las condiciones legales, se conforman los pro
pietarios con el perito que ha de representar á la Adminis
tración.

Los prop: et inos msentes tendrán precisamente en Mur
cia representóte legal, que nombrarán en el plazo de doce 
días, como previene el art. 39 del reglamento antes citado, 
para entenderse con él las notificaciones; en el concepto de 
que-, si transcurridos los doce días no los nombrasen, se con
siderará válida toda notificación que se dirija al Síndico del 
Ayuntamiento.

Y 3.° Resultando de la comprobación verificada por las 
oficinas de la Delegación de Hacienda pública donde radican 
los amillaramientos, que las fincas de D. José López Bernabé 
y D. Manuel Hernández López, señaladas respectivamente 
con los números 6 y 24 en la nómina ya mencionada, inserta 
en el Boletín oficial de 28 de Noviembre último, de que queda 
hecho mérito, no están amillaradas con arreglo al art. 5.® de 
la ley ya referida de 20 de Enero de 1879, debe entenderse la 
Administración con el Ministerio fiscal, y se fija á sus due
ños un término de cincuenta días para que acrediten su per
sonalidad en el expediente por sí ó por persona debidamente 
autorizada, ó de lo contrario se entenderá que consienten en 
la representación del Ministerio fiscal.

Para acreditar su personalidad en el expediente se hace

preciso que dentro de los cincuenta días aparezca amillarad? 
la finca á que se refiere la nómina, ó inscrita la posesión d< 
la misma en el Registro de la propiedad del partido corres 
pondiente,

Al efecto de la designación de perito por la Administra
ción, y en uso de las atribuciones que me están conferidas 
delego en el limo. Sr. Presidente de la Comisión de estudios 
y obras contra las inundaciones en las provincias de Levan
te, que ostenta la representación de la Administración de] 
Estado en el expediente á que nos contraemos.

Lo que, para conocimiento de aquellos á quienes afecta, 
se inserta en este periódico oficial.

Murcia 5 de Enero de 1898.=E1 Gobernador, Julián Settier.
132—M

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Cuenca.

Acordado por el Sr. Delegado de Hacienda de esta provin
cia el ingreso á favor del Tesora público de las 500 pesetas, 
importe del depósito constituido el 10 de Marzo de 1890 por 
D. Baltasar Jiménez Zapatero para garantir el cargó de 
Agente ejecutivo de la 9.a zona del partido de esta capital, 
que fue desempeñado por D. Patricio Tortajada, según res
guardo al efecto expedido en dicha fecha con el núm. 6 de 
entrada y 16 del registro, como asimismo decretado por igual 
Autoridad en 19 de Diciembre último se anule el expresado 
documento de garantía, se hace saber por medio del presente 
anuncio y con sujeción á lo prevenido por el art. 48 del re
glamento de la caja de Depósitos de 23 de Agosto de 1893, 
queda desde esta fecha anulado, y por lo tanto, sin efecto ni 
valor alguno el mencionado resguardo expedido por la Su
cursal de esta provincia.

Lo que se hace saber en cumplimiento de lo dispuesto por 
el Sr. Delegado de Hacienda, para conocimiento del interesa
do y demás efectos consiguientes á la operación acordada.

Cuenca 12 de Enero de 1898.=E1 Interventor de Hacien
da, Modesto Marín. 1 5 5 lf

Comandancia d e  M a rin a  d e  l a  provincia
d e  V illa ga rcia .

El Comandante de Marina de la provincia de Víllagftrefa*
Hago saber que hallándose vacante el destino de Aswot 

de esta provincia marítima, se publica de orden del Excelen
tísimo Sr, Capitán general del Departamento, por término
de treinta días, á contar desde esta fecha, para que los Letra
dos que la soliciten y reúnan los requisitos prevenidos en el 
artículo 26 y párrafo segundo del 25 del reglamento del Cuer
po Jurídico de la Armada presenten sus instancias documen
tadas en esta Camandancia.

YíIIagarcía 8 de Enero de 189S=Gabriel Cuervo*
25—M

Estación C en tra l de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios»

CENTRAL

Guillarey,—-Luis Casado, Jacometrezo.
Málaga,—xAmorós León Martín, sin señas*

Valencia de Alcántara.—Calvo Estuniga, ídem.
Ronda.—Francisca Reguera, Descalzas, 7.
Cádiz.—Teresa Santo, Cruz, 23, principal.
Ricardo Fuente, Lista.

ESTE

Julio Neizelle, Alcalá, 135.
Madrid 14 de Enero de 1898.=E1 Jefe áel Cierre, Alejan

dro Blanco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional del valle 

de A raiz.
D. Francisco Irurzun Zabala, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de dicho valle de Araiz.
> Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del ano actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la 
ley, los mozos Elias Elordi Zabala, hijo de Ignacio y de Fran
cisca, y Martín Artola Garmendía, hijo de José Miguel y de 
María Ignacia, unos y otros en ignorado paradero, se cita á 
estos interesados para el acto de la rectificación, que tendrá lu
gar ante el Ayuntamiento, en su Casa Consistorial, el día 30 
del mes corriente, y hora de las nueve de su mañana, por si 
tuviesen que hacer alguna reclamación; apercibidos que de 
no comparecer Ies parará el perjuicio á que hubiese lugar.

En el lugar de Aniba á 11 de Enero de 1898.=Francisco 
Irurzun. .. 140—M

Ayuntamiento constitucional de Bairbastro.
Habiendo sido 'comprendidos en el alistamiento de esta 

ciudad para el reemplazo del año actual, con arreglo al nú
mero 5.° del art. 40 de la ley de Reclutamiento de 21 de Oc
tubre de 1896, los mozos

Félix José Mozas Olivera, hijo de Cipriano y de Teresa.
León Manuel Izquierdo Sancerni, hijo de Manuel é Isabel.
José Fondevilla Correas, hijo de Pedro y de Teresa.
Isidoro Expósito, hijo de padres desconocidos.
Ramón Soler Lacau, hijo de Ramón y de Dionisia.
Roque Isidro Bierge Turmo, hijo de Roque y de Josefa.
Fernando Ramón Sierra Fernández, hijo de Ramón y de 

Micaela.
José Buetas Puyuelo, hijo de Mariano y de Joaquina.
Cándido Daniel Callicó Callicó, hijo de Marcelino y de 

Encarnación.
Bartolomé Expósito, hijo da padres desconocidos.
Lorenzo Expósito, hijo de padres desconocidos.
Teodoro Latorre Cabal, hijo de Fidel y de Manuela.
Martín Miguel Torres Franc, hijo de Miguel y de Teresa*.
José Aguilar Barrabes, hijo de José y de María.
Félix de Yalois Bistué Campo, hijo de Antonio y de Ma

riana.
Antonio Cecilio Castarienas Barranguero, hijo de Miguel 

y de Joaquina.
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E ignorándose su actual residencia, así como la de sus 

padres, cuya ausencia de ambos data de muchos años, se les 
cita por medio de este edicto para que concurran á las diez 
de la mañana del día 30 del corriente mes al acto de rectifi
cación de dicho alistamiento, que tendrá lugar en la Casa 
Consistorial; pues de no hacerlo así se acordará su exclusión 
al terminar Ja referida rectificación, por analogía á lo preve
nido en la regla 4.a del art. 88 de la mencionada ley.

Barbastro 5 de Enero de 1898.=E1 Alcalde Presidente, 
Simón Camo.=El Secretario, Manuel Samitier. 6—M

Ayuntamiento constitucional de Valdepeñas.
D, Juan Martín Peñasco y Gómez Caminero, Alcalde Pre

sidente interino del Ayuntamiento constitucional de esta 
ciudad.

Hago saber que de conformidad á la que dispone el 
caso 5.° del art. 40 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, el Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión 
del día 9 del corriente, acordó incluir en el alistamiento de 
esta ciudad para el próximo reemplazo á los mozos qué ex
presa la relación que á continuación se insert-a, y cuyo para
dero se ignora; y con el fin de que puedan comparecer ante 
este Ayuntamiento el día 30 del actual al acto de la rectifi
cación del alistamiento para prestar su conformidad ó recla
mar contra la inclusión y demás operaciones que han de te
ner lugar para el sorteo y clasificación y declaración de sol
dados en los días 13 de Febrero y 6 de Marzo próximos, se les 
cita por medio del presente edicto, que se insertará en el Bo
letín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , para que se 
presenten ante el Ayuntamiento de esta ciudad al objeto ex
presado; ba;¡o apercibimiento que de no comparecer se ins
truirá contra los precitados mozos expediente de prófugos, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 105 y siguientes de 
la ley.

Valdepeñas 11 de Enero de 1898.=Juan Martín Peñasco.

Relación que se cita.

Número 175 del alistamiento, José Gregrorio Cucertis y 
Mateo, de Candelaria, nació en 15 de Febrero de 1879, natu
ral de Valdepeñas.

Idem 176 del id., Alejandro Camilo Cobo y Candelas, de 
Cipriano y Carmen, nació en 26 de Febrero de 1879, natural 
de Valdepeñas.

Idem 177 del id., José Miguel Mompertier y Aliaga, de 
Manuel y Elvira, nació en 7 de Marzo de 1879, natural de Val
depeñas.

Idem 178 del id., Juan Francisco Ricardo Fernández Se
villa, de Juan Antonio y Francisca, nació en 3 de Abril de 
1879, natural de Valdepeñas.

Idem 179 del id., Juan José Vicente Caravaca y Cardiño- 
sa, de José y Vicenta, nació en 21 de Abril de 1879, natural 
de Valdepeñas.

Idem 180 del id., Pedro Mamerto Gallego y Sepúlveda, de 
Wenceslao y Victoria, nació en 11 de Mayo de 1879, natural 
de Valdepeñas.

Idem 181 del id,, Vicente Payá y Serrano, de Angel y Leo
nor, nació en 20 de Mayo de 1879, natural de Valdepeñas.

Idem 182 del id., Félix José Vicente de Paul Justo de la 
Santísima Trinidad Asiego y García Serna, de D. Eduardo y 
Felisa, nació en 19 de Julio de 1879, natural de Valdepeñas.

Idem 183 de! íd., Ramón Mariano Reyes y López, de Juan 
y María Jesús, nació en 9 de Agosto de 1879, natural de Val
depeñas.

 ̂ Idem 184 del íd., Alfonso Mateo Tomás y García, de An
tón y Dolores, nació en 21 de Septiembre de 1879, natural de
Valdepeñas.

Idem 185 del íd., Mercedes Jenaro Salcedo y Padilla, de 
Gregorio y María Luisa, nació en 24 de Septiembre de 1879, 
natural de Valdepeñas.

Idem 186 del ídv Celestino Nicolás Martínez y Atienza, de 
Saturnino y Faustina, nació en 6 de Diciembre de 1879, na
tural de Valdepeñas.

Idem 1*7 del íd., Escolástico Martín Zamora y Bueno, de 
Juan Antonio y Manuela, nació en 30 de Enero de 1879, na
tural de Valdepeñas.

Idem 188 del id., Mónico Sánchez y Robles, de Juan y 
Marm, nació en 4 de Mayo de 1879, natural de Valdepeñas.

Idem 189 del íd., Wenceslao Cándido Rubio y Torres, de 
Pedro y Eusebi??, nació en 3 de Octubre de 1879, natural de 
Valdepeñas.

Idem 190 del íd., Atilano Alvaro Rodríguez y Moreno, de 
Jorge y  Leocadia, nació en 19 de Febrero de 1879, natural de 
Valdepeñas. 139—M

Alcaldía constitucional de Almodóvar 
del Campo.

 ̂ D. Justo María de Rivas, Alcalde constitucional de Almo- 
dovur del Campo.

 ̂Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento de quintas de esta ciudad para el reemplazo del Ejér
cito en el corriente año los mozos que á continuación se ex
presan, é ignorándose el paradero de los mismos, se les cita 
por el presente para que concurran al acto de la rectificación 
de citado alistamiento, que deberá tener lugar el día 30 del 
corriente mes, á las diez de la mañana; apercibidos de que 
caso contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Manuel Demetrio Díaz Ramírez, hijo de Rafael y de Josefa. J
Manuel Tomás Núñez Gayo, hijo de Filoteo y de Petra. 
Faustino Romero Martín, hijo de Faustino y de María Do

lores.
Antonio Pastor García, hijo de Rafael y de María Ma

nuela.
Jacinto Aguilera Gallardo, hijo de Pedro y de Isabel.
José María Bermejo Medina, hijo de Antonio y de Ca

talina. •»
Miguel García Moreno, hijo de Jesús y de Concepción. 
Miguel Máximo Luna Chaves, hijo de José y de Rita.
Leóm Felipe Sánchez Díaz, hijo de Pedro y de Quiteria. 
Bartolomé Eulogio Díaz Párraga, hijo de Toribio y de 

JDionisia. J
David Ayarza Sánchez, hijo de Manuel y de María.
Jesús Ramón Sánchez, hijo de Manuel y de Presentación. 
La adido Feliciano Expósito.
Luis Gutiérrez Culebras, hijo de Luis y de Carmen. 
Báldomero Mendizábal.
Leoncio Eulogio del Campo Galán, hijo de Julián v de Mariana. J
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo el i 

presente, que firmo en Almodóvor del Campo á 13 de Enero l 
de 1898,=E1 Alcalde, Justo María de Rivas. 142—M

*

Alcaldía constitucional de Alora.
D. Diego Morales García, Alcalde constitucional de esta villa.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á José 

Muñoz Díaz, nacido en esta población el 19 de Febrero; José 
García Palomo, 16 de Marzo; Cristóbal Mérida Rodríguez, 16 
de Mayo; Gabriel Martín Aguilar, 10 de Ma\o; Antonio Boo- 
tello Díaz, 22 de Mayo; Antonio Enfeito Pérez, 20 de Agosto; 
¿ose Trujillo Navarro, 15 de Septiembre; Cristóbal Ramírez 
Rey, H de Septiembre; Jerónimo Pérez Rodríguez, 28 de 
Septiembre; Antonio Trujillo Arjona, 23 de Octubre; José 
Cruzado Ruiz, 5 de Diciembre; Miguel Navarro Hidalgo, 13 
de 7¿lcl??íibr®’ duan Domínguez Tejada, 11  de Marzo; Alon- 
so Trujillo Galvez, 25 de Octubre; Antonio Domínguez Del
gado, 30 de Enero; Fernando González Rodríguez, 30 de 
Mayo; Francisco Alba Guerrero, 21 de Noviembre; Alonso 
Ramos Aranda,^ 27 de Diciembre; José García Jiménez, 7 
de Febrero; José Ramírez Vázquez, 28 de Agosto; Manuel 
Ramírez Rengel, 24 de Febrero; José Ramírez González, 10 
de Noviembre, como los anteriores, de 1879, alistados en 
este Municipio para el actual reemplazo, á fin de que el próxi
mo domingo, 30 del actual, á las nueve de su mañana, se pre- 
senten en estas Casas Consistoriales y les serán admitidas en 
la rectificación del reclutamiento cuantas reclamaciones pro
duzcan respecto á la inclusión, exclusión ó edad de los mo
zos sorteables.

Dado en Alora á 8 de Enero de 1898.=Diego Morales.
141—M

Alcaldía constitucional de La Unión.
D. José Maestre Pérez, Alcalde de esta ciudad.
Hago saber que declarado por el Exemo. Ayuntamiento 

de mi presidencia, por acuerdo del día de hoy, y en virtud de 
previo expediente, la ausencia é ignorado paradero de Joaquin 
García Cortés, natural de Berja y vecino que fué de esta ciu
dad, cuyas señas á continuación se expresan, en cumpli
miento al art. 69 del reglaments de 23 de Diciembre de 1896 
para la ejecución de la vigente ley de Reemplazos, se hace 
público por el presente, interesando de las Autoridades la 
busca del expresado Joaquín García Corté?, participándolo á 
esta Alcaldía en caso de ser habido.

La Unión 8 de Enero de 1898.=José Maestre.
Señas.

Edad sesenta yjñnco años, estatura regular, pelo entre
cano, color trigueño, ojos pardos, barba entrecana, nariz re
gular; vestía cuando se ausentó, traje de lana oscuro, alpar
gatas y sombrero hongo negro. 138—M

A lc a ld ía  c o n st itu c io n a l d e  S e p ú lv e d a .
D. Pedro de la Serna Cid, Alcalde constitucional de esta 

villa de Sepúlveda.
Hago saber que comprendidos en el alistamiento de esta 

villa para el actual reemplazo, como naturales de la misma, 
los mozos que á continuación se expresan, cuyo paradero, 
así como el de sus padres ó personas que en el día les repre
senten se ignora, se les cita por el presente, en cumplimien
to de lo que dispone el art, 47 de la ley reformada de 21 de 
Julio de 1885, para que comparezcan al acto de la rectifica
ción de dicho alistamiento, que tendrá lugar en la Casa Con
sistorial el día 30, último domingo del mes actual, á las once 
de su manana.

Núm. 2, Manuel Vidal de la Riega, hijo de Manuel y de 
María.

Núm. 4, Guillermo Antona García, hijo de Esteban y de 
Telesfora.

Núm. 5, Guillermo Gonzalo Casanova, hijo de Cipriano y 
de Claudia.

Núm. 10, Braulio González Fernández, hijo de Manuel y 
de Antonia.

Núm. 26, Juan Sanz Gazalo, hijo de Salustiano y de Vic
toria.

Sepúlveda 6 de Enero de 1898.=Pedro de la Serna Cid.
3.2—M

Alcaldía constitucional de Torrejon  
de Ardoz.

D. Raimundo de Mesa, Alcalde constitucional de esta villa 
de Torrejón de Ardoz.

Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos que 
á continuación se expresan, los cuales han sido comprendi
dos en el alistamiento verificado en esta villa el 9 de los co
rrientes para el reemplazo del Ejército del presente año, se 
les cita por medio de este edicto para que el día 30 del actual, 
á las diez de su mañana, concurran por sí ó por medio de sus 
representantes legales en la sala de sesiones de este Ayunta
miento, en donde ha de verificarse la rectificación del alista
miento, á exponer las reclamaciones que á su derecho con
vengan; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Mozos que se citan.
Núm. 22, Doroteo Beleña y Ariza, hijo de Calixto y Satur

nina, que nació en esta villa el 31 de Marzo de 1879.
Núm. 23, Francisco Madrigal y Benito, hijo de Isidro y de 

Polonia, nació el 2 de Abril del expresado año.
Núm. 24, Mariano García Sanz, hijo de Benigno y Catali

na, nació el 11 de Mayo de dicho año,
Núm. 25, Joaquín Sillón Jiménez, hijo de Pablo y Euge

nia, nació el 17 de Agosto de dicho año.
Núm. 26, Ceferino Román y Aguado, hijo de José y Leon- 

cia, nació el 26 de Agosto del referido año.
Núm. 27, Antonio Panés Rodríguez, hijo de Julián y Ce

ledonia, nació el 17 de Septiembre del mismo año.
Núm. 28, Faustino Salas Rey, hijo de José y Josefa, nació 

el 7 de Octubre del mismo año.
 ̂Núm. 29, Eduardo García Vallega, hijo de Basilio y Do

minga, nació el 31 de Octubre de 1877.
Núm. 30, Ricardo Fernández y Lope, hijo de Ovidio y Nie

ves, nació el 16 de Noviembre de dicho año.
Núm. 31, Esteban Barranco y Sánchez, hijo de Baldomero 

y de Carlota, nació el 26 de Diciembre de dicho año.
Torrejón de Ardoz 11 de Enero dé 1898.=Raimundo de 

Mesa.=Por su mandado, Ildefonso Alonso. 133—M

Alcaldía constitucional de V illaverde.
Comprendidos en el alistamiento formado en esta villa 

para el reemplazo del Ejército en el corriente año los mozos 
nacidos en la misma, según datos adquiridos del Registro

finir U I V V arr°qr leS’. cuyos nombres se expresan á con-
se7el7ar¿dVrgo 1" |Dd0Se 81 6XÍSten- *  en caso «ñmativo cuál sea el paradero de los mismos, sus padres y familia ñor me
dio del presente edicto se les cita, lfama y impla2a para que 
concurran al acto de la rectificación de dicho alistamiento 
que tendrá lugar en esta Casa Consistorial el día 30, último

w  m6S fecha’ con arreglo al art. 47 de la vi- gente ley, para exponer reclamaciones, así en cuanto á la in- 
clusion de otros mozos; bajo apercibimiento que de no com
parecer les parara el perjuicio consiguiente
raidamer° d  CÓrd°ba Ramos> hií° ¿e José y Zo-
P a íc í Ía2‘ Antonio Palomil10 Jiménez, hijo de Francisco y

t o ¡i í“ ' ^  Saturnino D°rrego García, hijo de Juan y An-

defonsa 4’ ° asimir0 Cisner0B J Crespo, hijo de Fausto é II-

Ana*m* Ardon*° PaP)oa y Núñez, hijo de Evaristo y 

Josefa1’ 13’ AndréS CaIataJud y PaJa> hijo de Francisco y
Núm. 14. Juan Manuel Sánchez Revote, hijo de Francisco y Felipa.
?lÚm* Higini0 Díaz París, hijo de Federico y María.
iNum. 16. hederico Díaz Paris, hijo de Federico y María. 

Paula11* helix Atanasio Díaz Salamanca, hijo de Jesús y
Viilaverde 7 de Enero de 1898.=E1 Alcalde, Simón Beri- 

nuete.=De su orden, el Secretario, Ignacio Santos. 13—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ACORAZADO «CRISTÓBAL COLÓN
D. Emilio Butrón y Linares, Alférez de navio de la Arma

da de la dotación del acorazado Cristóbal Colón.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

Fernando Alonso Barnés, marinero fogonero de primera cla
se de la dotación del acorazado Cristóbal Colón, hijo de Sebas
tián y de Rosario, natural de Lorca, provincia de Murcia, 
para que en el término de treinta días se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que de orden del Excmo. Sr. Comandante general de la 
escuadra de instrucción instruyo contra el nombrado Fer
nando Alonso Barnés por el delito de deserción; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y  captura del 
referido individuo para su conducción y  presentación en este 
Juzgado.

_ A  bordo del acorazado Cristóbal Colón en Génova á 22 de 
Diciembre de 1897.=Emilio Butrón Linares.=Por su manda
to, el Secretario, Manuel Zabala. 21—M

ALGECIRAS
D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 

clase de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por ter
cera vez al reo por el delito de contrabando Antonio López 
Sánchez, hijo de Rodrigo y María, de treinta y ocho años, 
casado, jornalero, natural y vecino de esta ciudad, cuyas 
demás señas son: estatura regular, color trigueño, barba 
poca, ojos melados, pelo castaño y un poco hoyoso de viruelas, 
para que en el término de diez días, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
este Juzgado á ampliar su inquisitiva en la sumaria núm. 107 
del 97; apercibiao que de nc verificarlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y 
caso de ser habido lo conduzcan con las seguridades conve
nientes á este Juzgado y á mi disposición.

Algeciras 5 de Enero de 1898.=José Riera.^Francisco 
Raffo, Secretario. 15_yy

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera cla
se de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por ter- 
tercea vez á los reos por el delito de contrabando, José López 
Bueno, hijo de Miguel y de Antonia, natural de Torrox, veci
no de los Barrios, casado, de ,trenta y seis años, marinero, y 
Manuel Tejada Alarcón, hijo de Antonio y Dolores, natural 
y vecino de los Barrios, soltero, de diez y siete años, marine
ro, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presen
te en este Juzgado con el fin de notificarle sentencia en la su
maria núm. 183 del 93, acordada de S. A. el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, y de ser requeridos al pago de mul
ta; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, y 
caso de ser habidos los remitan con las seguridades conve
nientes á este Juzgado y á mi disposición.

Algeciras 7 de Enero de 1898.=José Riera.=Francísco 
Raffo, Secretario. 16~M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera cla
se de la Armada, y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por se
gunda vez al reo por el delito de contrabando Manuel Rodri- 
gez Marín, hijo de Domingo y de María, natural y  vecino 
de Jerez de la Frontera, soltero, áe veintitrés años, jornalero, 
sin instrucción, cuyas señas son: estatura regular, pelo y 
cejas castaños, ojos pardos, cara, nariz y boca regulares, bar
ba naciente, color sano y sin ninguna particular, para que 
en el término de veinte días, contados desde 1a. inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado para notificarle sentencia recaída en la sumaria núme
ro 126, del 93 que se le se instruye por delito de contrabando; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.
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Al fíop io  tiempo « e g o  y encargo a toras las autos: ma
t e »  -tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía indicia!, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado» y caso de ser habido lo conduzcan con las seguridades 
contenientes á, la cárcel pública de esta ciudad y á mi dispo
sición, _

A lg e ciras 11 de Enero de 1898,=José Biera.=Franeiseo 
Raffo, Secretario. 143—M

BARCELONA
B. Emilio Manjón y Muller, Teniente de navio de la Ar

mada y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Barcelona*

Hago saber que hallándome instruyendo causa portel de
lito de hurto de una pieza de tejido contra el paisano Vicente 
Galindo Pérez, hijo de Antonio y de Dolores, natural de Sa- 
gunto» provincia de Valencia» de diez y nuevo añns de edad, 
sin domicilio lijo» de profesión tonelero, s;n instruccl n, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran* por el presante se
gundo edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo, 
para que en el término de veinte días, á contar dusde vi de la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de Madrid y 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Valencia, compa
rezca en este Juzgado de mi cargo; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarara en rebeldía.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del citado individuo, y lo conduz
can, com las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi 
disposición.

Dado en Barcelona á 26 de Diciembre de 1897.=V.® B.(=  
Emilio Manjón.—Por mandato de S. 8.» el Secretario, Pedro 
J. Bonmatí. , 17—M

CADIZ
D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio. Ayudan 

te de la Comandancia de Marina de esta provincia» y Juez 
instructor de la misma.

Por este mi segundo edicto cito» llamo y emplazo al ind 
viduo Juan Molina Cuéllar, hijo de Juan y de Amalia, natu
ral de Madrid, de veintiún años de edad* de profesión tenedor 
de libros, contra quien instruyo causa por polizonnje á bordo 
del vapor correo larache, para que en el término de veinte 
días, contados desde la publicación del presente en la G a c e 
t a  de M ad rid , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio 
que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Cádiz 8 de Enero de 1898.—Bartolomé Aguiló.=E1 Secre
tario, Luis Abclla. 145—M

CARRACA
D. Juan León Muñoz, Teniente de Infantería de Marina, 

Juez instructor de este fuero para conocer en la causa que se 
mencionará.

Por la presente requisitoria se cita, llama y busca al ma
rinero fogonero Pedro Castilla Sánchez, de Emilio y Elvira, 
natural de San Fernando (Cádiz), de veinticinco anos de edad, 
pelo castaño, ojos pardos, barba escasa, estatura regular, al 
cual instruyo sumaria por primera deserción, que consu
mó en 17 de Septiembre del año último, y encontrándose en 
libertad provisional se ausentó de este Arsenal el 18 de Di
ciembre próximo pasado, consumando la segunda deserción 
en 24 del mismo, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , se presente en este 
Juzgado, sito en los pabellones de este Arsenal, para respon
der á los cargos que le resultan en ambas causas; apercibido 
que de no verificarlo dentro del indicado término será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo al art. 367 de la ley de Enjuiciamiento militar de Ma
rina.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del expresado marinero fogonero 
Pedro Castilla Sánchez, y caso de ser habido lo remitan como 
preso, con las seguridades convenientes, al citado Juzgado j  
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Carraca 4 de Enero de 1898.= Juan León Muñoz.
19—M

CARTAGENA
D. Manuel Valdés Lorente, Alférez de la Plana Mayor del 

primer bat llón del tercer regimiento de Infantería de Mari
na, y Juez instructor de la sumaria que se sigue al soldado 
del cuadro de reclutamiento núm. 3 del Cuerpo Tomás Mar
tínez Bandellos por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Tomás Martínez Bandellos, y 
el cual es hijo de Tomás y de Teresa, natural de Barcelona, 
parroquia de San Pablo, avecindado en Barcelona, Ayunta
miento de ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, pro
vincia de ídem, Capitanía general de Cataluña, nació en 31 
úe Agosto de 1876, de oficio cerrajero mecánico, edad diez y 
nueve años, su estado soltero, su religión Católica Apostóli
ca  Romana, su estatura un metro 575 milímetros, sus seña
les éstas: pelo castaño, cejas ídem» ojos pardos» nariz regu
lar boca ídem, barba lampiña, color sano, su frente despe
jada, su aíre marcial, su producción buena, sus señas par
ticulares una cicatriz debajo del ojo izquierdo, acreditó no 
saibor leer ni escribir, para que en el término improrrogable 
de treinta días, contados desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia 
de Bar alona, comparezca ante este Juzgado de instrucción, y 
á mi disposición., para responder á los cargos que contra él 
resultan en la expresada causa; bajo apercibimiento que no 
compareciendo en el plazo señalado será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, así civiles como militares y de po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura del re
ferido soldado Tomás Martínez Bandellos, y caso de ser habi- 
4o sen remitido en clase de detenido y con tes convenientes 
Bqgurida des á la guardia de prevención del cuartel de Infan
tería de Marina en esta capital y á mi disposición; por tener
lo «sí acordado en providencia de esta fecha.

Dada en Cartagena á 10 de Enero de 1898.=El Juez ins
tructor, Manuel Valdés,=Por mandato del Sr. Juez, el Secre
tario, León Diez. 144—M

CEUTA
D. Miguel Muñoz y Aranda Capitán Ayudante del segun

do batallón del regimiento Infantería de Africa, núm. 2, Juez 
instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo Cuerpo en 
el expediente formado por la falta grave de primera deserción 
simple al soldado Manuel Villalta Flores, de dicho Cuerpo»

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo á Ma
nuel Villalta Flores, soldado de la cuarta compañía del se
gundo batallón del expresado regimiento, natural de Chicla- 
na, hijo de Andrés y de Catalina, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio marinero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño» cejas al pelo» ojos negros, nariz cor
ta, barba escasa, boca regular» color trigueño» frente regular, 
aíre bueno, producción buena» estatura un metro 580 milíme
tros, señas particulares ninguna» para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M a d r id  y en el Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en el cuartel que ocupa el regimien
to Infantería de Africa, núm. 2, en esta plaza de Ceuta, á mi 
disposición» para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante general 
se le sigue con motivo de la falta grave de primera deserción 
simple por no haberse incorporado al Cuerpo el 31 de Agosto 
último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde» parándole el perjuicio que 
ha va Jugar.

“ A  s u  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G . ) ,  y en su 
nombre y representación su Augusta Madre la Reina Regen
te del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido procesado Ma
nuel Villalta Flores, y en. caso de ser habido lo remiten en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta pla
za de Ceuta» y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Ceuta á 7 de Enero de 1898.=Miguel Muñoz.
20—M

CORUÑA
D. José Rodríguez Mintegui, segundo Teniente del bata

llón Cazadores de la Habana, núm. 18, y Juez instructor en 
el suplicatorio mandado diligenciar en los herederos del sol- 
d do Antonio Galvino Rodríguez» que falleció en el Hospital 
cívico militar de Santander.

En uso de las facultades que me concede el art. 60 de la 
ley de Enjuiciamiento militar vigente, en su núm. 3.“» y con 
arreglo á la mandado en los artículos 83 y 185 de la misma, 
por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los herederos 
del mencionado individuo dentro del cuarto grado civil, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción en los periódicos oficiales, comparezcan ó den noticias 
de su paradero á este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de Alfonso XII, parte Sur» en donde se encuentra 
alojado el destacamento del citado batallón de la Habana, 
con el fin de prestar declaración en el precitado suplicatorio, 
porque así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Goruña á 2 de Enero de 1898.=José Rodríguez 
Mintegui. 18—M

ISLA CRISTINA

D. Adriano Seijo y Calvo, Alférez de fragata graduado de 
la esca’a de reserva del Cuerpo general de la Armada y Ayu
dante militar de Marina del distrito de Isla Cristina, Lepe y 
Car taya.

Hago saber que por el presente edicto cito y llamo para 
que en el término de treinta días, contados dssde su inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
esta Ayudantía de mi cargo, á Roque Urtado Andújar, de 
cuarenta y ocho á cincuenta años próximamente, hijo de 
Juan y Francisca, natural de Villa González, provincia de 
Murcia, al objeto de comprobar su existencia, siendo necesa
rio dicho extremo en expediente de exención moral que en la 
misma, se instruye, y que corresponde á individuo de la ac
tual convocatoria.

Según noticias adquiridas, el mencionado Roque Urtado 
se encuentra sirviendo en el Instituto de Carabineros del 
Reino, habiendo estado de guarnición hace das años en el 
puerto de la Higuera, perteneciente á la Comandancia y 
compañía de Huelva y Alicante respectivamente.

Dado, con otros de igual tenor, en la Ayudantía de Isla 
Cristina á 10 de Enero de 1898.=Adriano Seijo. 146—M

MADRID
D. Ricardo Sacristán y Villamor, Teniente Coronel de In 

fantería, y Juez instructor del primer Cuérpo de Ejército.
Por la presente citó, llamo y emplazo por término de 

quince días, á contar desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  de Ma d r id , á los vecinos de esta Corte Gabino 
Merino y Cándida López, cónyuges y padres del voluntario 
sustituto para Ultramar, Luis Merino López, para que se pre
senten en este Juzgado militar, situado en la calle de Monte- 
león, núm. 7, duplicado, principal, de diez á doce de la ma
ñana, á fin de que presten una declaración; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Madrid á 1.° de Enero de 1898. =E1 Juez, Ricardo 
Sacristán* 22—M

D. Ricardo Sacristán y Villamor, Teniente Coronel de In
fantería y Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Domínguez 
y Antonia Muñoz, consortes y padres del soldado Rafael Do
mínguez Muñoz, por término de quince días, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , para 
que se presenten en este Juzgado, situado en la calle de Mon- 
teleón, núm. 7 duplicado, principal, con el fin de diligenciar 
un interrogatorio.

Dada en Madrid á 2 de Enero de 1898.=E1 Juez instructor, 
Ricardo Sacristán. 23—M

SEVILLA
D. Antonio Mesquida y Riera Teniente de navio de la Ar

mada y Juez instructor de la causa que se instruye con m o
tivo del abordaje ocurrido entre los vapores Torre del Oro y 
Aznalfarache.

Por el presente se cita y llama para que en el término de 
treinta días comparezca en este Juzgado, sito plaza Gunde- 
rico, núm. 3, todas las personas que se crean perjudicadas 
por el naufragio del vapor Aznalfarache, ocurrido en el río 
Guadalquivir el 8 de Noviembre de 1896, al objeto de hacer
les una notificación después de justificar su personalidad.

Sevilla 4 de Enero de 1898.=E1 Juez instructor, Antonio 
Mesquida.=E1 Secretario, Antonio Hidalgo. 24—M

Juzgados de primera instancia.
CÓRDOBA.

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Joaquín 
Iranzo y Paracuello, Inspector de la Compañía de cerillas y

i fósforos que fué de esta provincia, mayor de edad, vecino de 
! Sevilla, con el fin de que dentro del término de diez días, con- 
\ tados desde el siguiente al de la inserción del presente en la 
l G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado, calle Mar- 
? qués del Villar, núm. 3, para ampliarle la declaración que 

tiene prestada en la causa que se instruye por el delito de 
contrabando áe cerillas y fósforos contra Francisco Valen- 
zuela; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 30 de Diciembre de 1897.=A Alonso 
Solano.=E1 Secretario» Licenciado Luis Ramírez.

J—9240

D. Antonio Alonso Solano» Juez de instrucción de esta
capital.

Por la presente excito el celo de todas las Autoridades de 
la Nación á fin do que por medio de sus agentes procedan á 
la busca y captura del autor ó autores de la sustracción de un 
tirante de alzavidrio y un apoyabrazos del coche berlina nú
mero 1.030 de la Compañía de los ferrocarriles Andaluces, lle
vada á cabo en la Estación central de esta capital en la no
che del 27 de Noviembre último, poniéndolos, caso de ser ha
bidos» á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
mí como los efectos y personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan en el acto su legítima adquisición.

Dada en Córdoba á 31 de Diciembre de 1897 =  Antonio 
Alonso Solano.=E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado. . J—9241

BILBAO

D. Medardo Salazar y Sebastián, Juez municipal en fun
ciones del de primera instancia de esta villa de Bilbao y su 
partido.

Hago saber que Doña Juana Tomasa Mar daza z y Artaza, 
conocida por su segundo nombre, viuda de D. Juan Bautista 
Gaucha, falleció en Plencia el día 30 de Noviembre de 1897, á 
los ochenta y cuatro años de edad, habiéndose presentado á 
reclamar hi herencia su hermana de doble vínculo Dona Vic
toria Mar da yaz y Artaza; y en su virtud se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho á expresada herencia para 
que en @1 termino de treinta días comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado.

Dado en Bilbao á 12 de Enero de 1898.=Medardo Sala- 
zar. = A nte mí, Jesús Franco. X —1231

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera ins 
tanda de esta villa de Bilbao y su partido.

Hago saber que Doña Celestina, D. Felipe y Dona Martina 
Marcoartú y Goicoechea, naturales, aquélla de Durango y 
éstos de Begoña, en esta provincia, solteros é hijos de D. Flo
rencio y Doña Facunda,, fallecieron en 4 de Diciembre 
de 1894, 6 de Junio de 1896 y 13 de Febrero último respectiva
mente, la primera y última en Azpeitia, y el segundo en Bue
nos Aires, sin otorgar disposición testamentaria, y que el 
Procurador D. Francisco de Rasche y Sagarduy, en nombre 
de Doña Juliana Marcoartú y Goicoechea, acudió á este Juz
gado con escrito de fecha 20 de Septiembre próximo pasado, 
solicitando, entre otras cosas: primero, la declaración de he
rederos ab intestado de Doña Celestina Marcoartú y Goicoe
chea en lo que hace á los bienes raic.es sitos en el Infanzonado 
de Vizcaya, provenientes de la línea paterna, á favor de sus 
hermanos D. Felipe, Doña Martina, Doña Juana, Doña Julia
na, D. Daniel, D. Ricardo, D. Macario y Doña Rosario Mar
coartú y Goicoechea; segundo, la declaración tambi n de he
rederos de D. Felipe Marcoartú y Goicoechea respecto de los 
bienes que dejó en el Infanzonado de Vizcaya, provenientes 
de la misma línea paterna, en favor de sus hermanos Doña 
Martina, Doña Juana, Doña Juliana, D. Daniel, D. Ricardo, 
D. Macario y Doña Rosario de Marcoartú y Goicoechea, y  
tercero, la declaración de herederos de Doña Martina Mar- 
éoartú y Goicoechea, respecto de toda clase de bienes, en fa
vor asi bien de sus hermanos Doña Juana, Doña Juliana, 
D. Daniel, D. Ricardo, D. Macario y Doña Rosario Marcoartú 
y Goicoechea.

En su consecuencia, cumpliendo con lo acordado en pro 
videncia de esta fecha y lo dispuesto en el art. 984 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, llamo á los que se crean con igual 
ó mejor derecho á la herencia que aquellos á cuyo favor se 
ha solicitado la declaración de herederos de los finados, para 
que comparezcan á reclamarla en este repetido Juzgado den
tro del término de sesenta días, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente en él último de los pueblos ó 
periódicos en que se verifique; bajo apercibimiento en otro 
caso de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 12 de Octubre de 1897.=Miguel Bobadi- 
lla .=A nte mi, por habilitación, Licenciado Ramón San Pe- 
layo. X —1232

CUEVAS

D. Policarpo Valero y Castaños, Académico de la Jurídico 
Práctico Aragonesa, Caballero Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al autor 
ó autores del hurto del sexto décimo del billete núm. 24.794 
del sorteo que ha de celebrarse en Madrid el 23 de los corrien
tes, para que comparezcan ante este Juzgado dentro de los 
diez días siguientes al de la publicación de la presente en la 
Ga c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de la provincia; previ
niéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Cuevas á 20 de Diciembre de 1897.=Policarpo 
Valero y Castaños.=Por su mandado, José M. Medina.

J—9242

GRAZALEMA

D. Rufino Quintana Martínez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplozo á los  ̂que se crean 
dueños de una gallina negra ocupada al vecino de Ronda 
Antonio Aviles Guerrero, que se dijo haberla hurtado de las 

! primeras bodegas del pago de las Baquetas de este término, 
I para que en el término de diez días, contados desde que el 
I presente sea publicado en la G a c e t a  de  Madrid  y Boletín ofi- 
f cial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á decla- 
j| rar sobre la propiedad de dicha ave y ofrecerles el procedí- 
¡ miento; apercibidos que de no.hacerlo se acordará lo que pro- 
jj ceda; pues así lo tengo mandado en causa que instruyo por 
f hurto de una gallina.
? Dado en Grazalema á 29 de Diciembre de 1897,=Rufino 
i Quintana. =Por mandado de 8. S., Santos Pajares Alvarez. 
í J—9243
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LA BISBAL
Por la presente, y en virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de instrucción del partido en providencia de esta fecha, 
en méritos de sumario sobre defraudación á Teresa Torrent 
Bas, se cita á Juan López, vecino de San Felíu de Guixols, 
cuyo apellido materno, actual paradero y demás circunstan
cias se ignoran, á fin de que dentro del término de ocho días, 
contados desde el de la inserción de esta cédula en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar de
claración; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

La Bisbal 30 Diciembre de 1897 .-Francisco de B. Nicéns
J—9244

LALÍN
D Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de este par

tido. r
Llama y emplaza á José Casal Taboada, natural de Bar

cia, vecino d^ídem, y en la actualidad en ignorado parade
ro, de las señas y circunstancias que á lo último se expresa
rán, Para que dentro del término de diez días, contados des
de la ultima inserción de la presente en los Boletines oüciales 
de las provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado á ser indagado en sumario que se le 
instruye por el delito de lesiones; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiese lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Lalín 29 de Diciembre de 1897.=Gonzalo Pintos.=Isaac 
Espinosa.

Señas del 'procesado.

Edad diez y ocho años, hijo de Francisco y Manuela, na
tural y vecino de Barcia, sin instrucción, estatura regular, 
barba naciente, pelo castaño, ojos ídem oscuros, regordete 
de cara, y viste traje de tela negro, gorra y zuecos; no tiene 
seña alguna particular. J—9245

LERMA
D. Quirico Alvarez González, Juez municipal de esta villa 

de Lerma, encargado del Juzgado de instrucción de este par
tido. r

Por la presente requisitoria, y en virtud de auto de esta 
fecha dictado en la causa criminal que me hallo instruyendo 
contra Leoncio Arlanzor Delgado, de diez y ocho años, solte
ro, criado de servicio, natural y domiciliado en el pueblo de 
Valderros, y en la actualidad de paradero desconocido, por 
sustracción de ropas y efectos á Teodoro Adrián, de la pro
pia vecindad, se cita, llama y emplaza al expresado Leoncio, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado con objeto de notificarle el auto de ter
minación dictado en referida causa, y emplazarle para la 
designación de Abogado y Procurador que le defiendan v re
presenten en la misma.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y ca- 
tura de expresado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Lerma á 27 de Diciembre de 1897.=Quirico A l
varez.=Por su mandado, Miguel Durán Revilla.

J—9246
LUCENA

D. Fernando de Santa Pau y Nougués, Juez de instruc
ción del partido de Lucena.

Cita y llama á Antonio Guillamón Pradas, procesado por 
homicidio de Plácido Navarro Chiva, como comprendido en 
el caso primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, de oficio carnicero, hijo de Joaquín y de Ramona, de 
cuarenta y dos anos de edad, casado con Dolores Ortiz y Pla
na, natural de Cuatretonda, provincia de Alicante, vecino 
de Luciente, de estatura regular, pelo castaño rizoso, ojos 
pardos, barba poblada, color sano, con una cicatriz produci
da por un mal grano en una de las mejillas, y viste panta
lón y blusa, pañuelo á la cabeza y alpargatas miñonesas, que 
se ausentó del pueblo de su domicilio la tarde del 26 de los 
corrientes, siendo de presumir se encuentre en el territorio 
de esta provincia, para que dentro del término señalado de 
quince días se presente ante este Juzgado; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley,

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del referido y individuo, y si fuere habido se sirvan par
ticipármelo y ordenen sea conducido, con las seguridades 
convenientes y á mi disposición, á estas cárceles de partido.

Dada en Lucena á 31 de Diciembre de 1897.=Fernando de 
Santa Pau.=Por mandado de S. S., J. José Igual.

J—9247
MADRID—AUDIENCIA

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la A u
diencia de esta Corte ha acordado se saque á la venta en pú
blica subasta la casa núm. 17 de la calle del Obelisco, en la 
cantidad de 152.800 pesetas, en que ha sido valorada, á reba
jar cargas, señalándose para el remate el día 28 del próximo 
mes de Febrero, y hora de la una de su tarde; y se previene 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que para tomar parte en la subasta, los li- 
citadores habrán de depositar en la mesa del Juzgado el 10 
por 100, á lo menos, de aquél; y que los títulos de propiedad 
han sido suplidos con certificación del Registro de la propie
dad, la cual está de manifiesto en la Escribanía del actuario 
para que los licitadores puedan examinarla, debiendo confor
marse con ella, sin derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 12 de Enero de 1898.=V.° B .°=G ullón .=E l Es
cribano, Juan P. Pérez. X—1233

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Bautista N a v a 
rro, de unos treinta y  cinco años de edad, casado, carnicero, 
natural de Bañeras, provincia de Alicante, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de prestar de- 
clar ción indagatoria en el sumario que contra el mismo me 
hallo instruyendo por estafa; apercibido que de no verifi-

hubiere^uga?larad° rebelde ^ le parará el perjuicio á que j

dp<5Av ^ H ^ t'Íeimp° rueg0 y encargo á todas las Autorida- 
la hiLsi a ajentes de la policía judicial procedan á 
estatura rpJ«inPreS^ 0 SU3eto’ cuyas senas personales son: 
iornalern v pJ ai rul)1(b cara afeitada, y viste como la clase
ción en cite 5” '¿ ,d T  h*bldo le 4 m¡ di,'>“ i' 
E s c X ™ , M ? . ' d‘  » « » » ; = «

MADRID-HOSPICIO
PTesente’ J en virtud de diligencias que en este Juz- 

primera instancia del distrito del Hospicio penden
vhípío T ? i imie Q Un exhorto del de igual clase de la pro- 

Ilo£os Sur¿ co,n residencia en Fernandina de Vigán 
(Manila), se hace saber haber cesado D. José María Torres en 
el cargo de Registrador interino de la propiedad en la indica
da provincia, y se cita á los que tengan que deducir alguna i 
^ r C1° n ? í e a devolución de la fianza, que en cantidad 
de 317 pesos tenia prestada, para que dentro del término de 
seis meses, contados desde el 16 de Septiembre último, en que
■nrpQpnfPTi 611 i tUC Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , la 
presenten ante el Juzgado exhortante; bajo apercibimiento de
rechoSníbLr]¿|s“  Parariin l0S PerÍuieios á q«e en de

s h a c e  presente que este es el quinto edicto, y que los
ndos en las Gacetas de 16 de Septiembre, 18 de Octubre, 9 de Noviembre y 24 de Diciembre del 

ano ultimo pasado.
Dado en Madrid á 10 de Enero de 1898.=V.° B.°=E1 señor 

Juez, Eusebio Martín R uiz.=El actuario, J. M. de Antonio.
J—147

D. Eusebio Martín Ruiz, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

H go saber que en el sumario que instruyo por el delito
e expendicion de billetes falsos he acordado por providencia 

de este día la publicación de la presente requisitoria, por la 
cual cito y emplazo a Pedro González Herrera, para que en el 
termino de diez días, contados desde el siguiente al de su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala au
diencia establecida en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
le resultan en dicha causa; siendo apercibido que de no ve-
hubiere f u g a r arado re^e d̂e y le parará el perjuicio á que

Con tal motivo encargo á todas las Autoridades, y orde
no a los agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura 
buena, color del rostro moreno, ídem del pelo rubio, ojos azu
les, barba poblada, y usa sólo bigote, y preso que estaba en 
la cárcel celular, y en el caso de ser habido lo conduzcan á 
mi -Ir/sí ° ? l c«2n-.en Juzgado ó á referida cárcel celular.
.p. ^dadrid 28 de Diciembre de 1897.=Eusebio Martín Ruiz. 
ni Escribano, Licenciado Pedro Taracena. J—9249

MADRID —LATINA
D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de ins

trucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Florentina García, 

natural de San Martín de Valdeiglesias, de estado soltera, de 
veintisiete anos de edad, vecina que fué de esta Corte, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  de  ̂ M a d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia^ sita en el palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que la 
resultan en causa que en este Juzgado se la sigue por lesio
nes; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde 
y la parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, y en el caso de ser habida la 
pongan a mi disposición en este Juzgado.

Madrid 24 de Diciembre de 1897.=J. Carlos y A lix .= E l
Escribano, Julián Villanueva.___________________ j _9¿5o

D. Juan Carlos y Alix Juez de primera instancia v de ins
trucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Patricio Ole
dera Ruiz, arrendatario que fué de las cédulas personales de 
esta provincia, para que en el término de diez días, c jn -  
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de prestar declaración de inquirir en causa 
contra él y otro por nombre supuesto; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales así 
como su actual paradero se ignoran, y en el caso de ser ha
bido lo pongan é mi disposición en este Juzgado.

Madrid 30 de Diciembre de 1897.=J. Carlos y A lix .= E l
Escribano, Cirilo Librero. j —9251

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Abad, alias 
El Compare, que vivió en el barrio de las Injurias, ignorándo
se sus circunstancias, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de prestar declaración de inquirir en causa 
contra él por lesiones; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales, así 
como su paradero se ignoran, y en el caso ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 30 de Diciembre de 1897.= J. Carlos y A lix ..= E l 
Escribano, Cirilo Librero. J—9252

MONTORO
El virtud de paovidencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido en las diligencias para 
dar cumplimiento á una orden de la Superioridad, dimanan-

c o n t r a ^  , í i n , CaUSl  Sí guida e n f te -togado por desacato- +p , Quesada Lara, se cita por medio de la presen- 
r  1 insertara en el Boletín oficial de esta provincia y
aUe vivirían a An* é s , de profesión retratistas,
tnal población y su calle de Morena, y  co  vo ac-
de la? Hopp  ̂ Se lgn- ra’ para <AU& el día 28 del actual, y hora 

ot n* ,su. manana- comparezca ante la Audiencia pro- 
l n Cord° t?a, con el fia de asistir al juicio oral y  públi- 
eer «Di pniio i?- a causa; apercibido que de no compare-
K s  r “ p i s r qn’  - lo imp<d*

Montoro 12 de Enero de I898.=Licenciado José- Beaítez
J—150

PALMA DE MALLORCA

l„ <?,v fw iStíál1 Felí?  y Fo? ? ’ Jiuez municipal del distrito de la Catedral, encargado accidentalmente del Juzgado de pri-
e?nr-n'i “i ^UCT  ciudad de Palma y su partido por as-censo tie 1 Sr. Juez propietario.

Por  el presente edicto hago saber que en los autos eieeuti- 
1 vos instados ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito
RartnInm°éU n r  DV.Jos® Ma£la p a le t a ,  á nombre de Don Bartolomé Oliver y Bosch y Doña Catalina Molí y Fleixas,

a Qa7 - S f\arcía? y  Mo11' se acordó, mediante proveído de 7 de Septiembre ultimo, el despacho de ejecución con-
^  “  irfnn del ? f0pl°J Gcai.das> Estantes á ¿ubrir las su- m-is de 1.500 pesetas y de 500 que acreditan respectivamente 
los ejecutantes Olí ver y Molí; los intereses al 12 por 100 
anual de la cantidad primeramente expresada, vencidos des-
n6 i«cL Septle™bre, de 1895¡ y desde el 14 de Noviembre de 1894, en cuanto a las restantes 500 pesetas, también al 12 
por .00, como igualmente por los que venzan y por las costas 
causadas y a causar hasta su completo pago. Con escrito do 
24 de Noviembre próximo pasado, presentado por el Procura
dor nombrado en las representaciones que usa, se acreditó el 
fallecimiento del ejecutado D. Matías Garcías y Molí, intere
sando se procediese al embargo de los bienes del mismo, re
quiriendo después de pago y citando de remate á los que’fue- 
sen sus herederos, pues no había podido averiguar si había 
otorgado testamento ni quiénes fuesen dichos herederos* 
cuyo embargo se llevó á efecto en 20 del actual sobre los bie
nes que designó el memorado Procurador, sin hacer previa- 
mente requerimiento de pago por quedar así dispuesto

Por tanto, y á fin de que sirva el presente de requerimien- 
t0 ®n11forma a los 9u.tí fueren herederos de D. Matías Garcías 
y Molí para que satisfagan las cantidades, intereses y costas 
al prmmpio mencionadas, y de citación de remate á los mis
mos, a fin de que dentro del término de nueve días, contados 
desde la publicación de éste en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
personen en los autos y se opongan á la ejecución, si les con
viniere, se publica el presente en Palma de Mallorca á 24 de 
Diciembre de 1897.=Sebastián Felíu. =  Ante mí, Enrique 
Rosal. X —1237

SANTAFÉ
D. Eugenio Joaquín Vida Vilcliez, Juez de instrucción de 

este partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza para que 

dentro del termino de diez días comparezcan en este Juzgado, 
al autor o autores del hurto de tres cerdas de la propiedad de 
José María Zapata Peinado é Isidro Ramírez Ruiz, llevado á 
cabo en termino de Caparacena la noche del día 13 del co
rriente.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des se sirvan ordenar la práctica de diligencias para la busca 
de las cerdas, cuyas señas al final se expresan, y en caso de 
ser habidas, se pongan á disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su 
procedencia. J

Santafé 21 de Diciembre de 1897.=Eugenio J Vílchez =  
Por mandado de S. S., Francisco Mejías.

Señas de las cerdas.
Una cerda negra, con peso de 10 arrobas próximamente.
Otra ídem colorada, con cinta blanca en las espaldillas v 

de unas cuatro arrobas. ^
Otra ídem colorada, de unas cuatro arrobas.

J—9231
SUECA

n § afvad°r Guillén Asensi, Juez de instrucción de la vi
lla de Sueca y su partido.

Por el presente hago saber que en el término municipal 
de esta y partido de la Raconada, frente al campo del 
vecino de la misma D. José Diego, fué encontrado el día 20 
de los corrientes, en el cauce del río Júcaro, el cadáver de una 
mujer de unos sesenta á sesenta y cinco años de edad, de es
tatura regular, cara redondeada, facciones pronunciadas de 
pelo rubio canoso, la cual se supone fué ahogada de unos 
veinte a veinticinco días, y que vestía: vestido negro de al
godón mermo, saco de la misma tela y color, pañuelo á la 
cabeza, de igual clase y color; otro negro de lana al cuello* 
sayas tela mallorquína á cuadritos encarnados y blancos, 
otras de igual tela muy descoloridas, dos delantales, uno de 
tela mallorquína negro, rayas lustre y mate, y el otro negro 
de mermo de algodón; corsé negro con varios pedazos y con 
dos palillos de hierro pasado con cordón; chambra de algo- 
don rayas blancas y azules, con las mangas añadidas por la 
mitad, de la misma tela; camisa de hilo con varios pedazos 
de algodón; medias azules de algodón, sujetas á las piernas 
con cintas blancas; alpargatas de cáñamo cordadas, por de
lante, de color ceniza, en buen estado; un pañuelo de bolsillo, 
tela saraza, fondo blanco con muestra encarnada y cenefa for
mada á cuadritos encarnados de tres hileras y marcado con 
las iniciales J. S., de algodón azul, cuyas prendas, excepto 
las remendadas, se hallan á medio uso.

Y no habiéndose podido identificar el cadáver de la men
cionada mujer, la persona que pueda dar razón de ella m  
presentará en este Juzgado en el término de quince días á 
cilitar los conocimientos que tenga de dicha inarvidua.

Dado en Sueca á 21 de Diciembre de 1897.=Salívador Giá- 
llén Asensi *=Por su mandado, Primitivo Beltrán.

J—9232:
' VALENCIA—SAN VIGENTE

D. Enrique Gotarredona y Marco* Juez de primera, instan
cia del distrito de San Vicente de la ciudad de Valencia.

En virtud del presente hago saber que en el rar&o separa* 
do sobre tercena de dominio y de mejor derecho, promovida 
por el Procurador D. helix Hernández, en nombre fie Doña 
Salvadora Ferrer y Julve, dimanante de los ejecutivos insta
dos per D. Vicente Ferriz del Soto contra D. Roberto Casano- 
va y Soler, he dictado sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así: r
, ^  c*udad de Valencia, á 17 de Diciembre
de 1897, el Sr. D. Enrique Grotarredona y Marco, Juez de pri-
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mera instancia del distrito de San Vicente de, la misma ciu
dad, en vista de estos autos declarativos ordinarios de mayor 
cuantía, seguidos entre partís, de una, como demandante, el
Procurador D. Félix Hernández, en representación de Doña 
Salvadora Ferrer y Julve, casada, propietaria, vecina di Agu- 
llent defendida por el Letrado D. Juan de Dios 'tormo, y de 
otra, como demandados, D. Vicente Ferríz del Soto, propie
tario, vecino de esta capital, representado por el Procurador 
D. Salvador García Emetcrio, y defendido por el Letrado Don 
José Forcada, y por defunción de dicho Sr. Ferri?, hoy su 
viuda Doña Dolores López Suay, por sí, y como madre y legal 
representante de Doña Vicenta Ferriz y López, defendidas 
por el mismo Letrado Sr. Forcada, y representadas por el 
Procurador D, Vicente Vilar, y D. Roberto Casa nova y Soler, 
marido de la demandante, declarado en rebeldía, sobre terce
ría de dominio y de mejor derecho; y

Fallo que debo declarar y declaro que pertenecen en pro
piedad absoluta y dominio exclusivo á Doña Salvadora Ferrcr 
y Julve los bienes muebles, ropas, efectos, imágenes y alha
jas que se expresan en el hecho quinto de la demanda; que 
dicha señora no tiene tal dominio, ni son de su pertenencia 
los frutos y rentas de las dos lincas, una de ellas dono mina
da la C'ortiza, y la utra una hanegada en la partida de la 
Cañada, que ubel indicado hecho se mencionan, y que la re
petida Bufia Salvadora Ferrer y Julve tiene derecho preferen
te con respecto á D. Vicente Ferríz del Soto, hoy sus herede
ros, en cantidad de 35 0(10 pesetas, sobri tincas embargadas a 
su marido D, Roberto Ca sano va, en los ejecutivos de que di
manan estos autos, hipotecadas á favor de aquélla para reinte
grarse de su dote y parafernales, sin que istn preferencia ó 
mejor derecho se entienda en cuanto a los frutos y rentas de 
dichas tincas, todo ello sin hacer expresa condena de costas; 
y notifíquese esta sentencia al litigante rebelde por medio dt 
edictos, que se publicarán en la forma prevenida por la ley, 
si no se solicitase por las partes dentro de tircero día la no
tificación personal.

Y por esta mi sentencia, así lo pronuncio mando y firmo. 
Enrique Gotarredona*.

Y con el lin de que dicha sentencia sea notificada al de- 
mam lado rebelde Ti. Roberto Gasa no va y Soler, se publica el 
presente edicto, que se insertara en la Gacetv d e  Madrid y 
B oletín  o fc i a l  de ista provincia.

Valencia 24 de Diciembre de 1897, =  Enrique Gotarredo- 
na,=E l actuario, Agustín Millun. 515—P

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Faustino 
Rodríguez Car bal lo, de treinta y siete años, soltero, panade
ro, natural de Lugo, y á Bernardino M., oficial de pala, cu
yos domicilios y demos circunstancias se ignoran, para que 
el día 28 del actual, y hora de las diez y media de la mañana, 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Hortaleza, núm. 5, principal, á la celebración de jui
cio de faltas por lesiones al primero, á cuyo acto asistirán 
con los medios de prueba que intenten valerse; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.,

Madrid 11 de Enero de 1898.=El Secretario, José Ba
llestea J—161

NOTICIAS OFICIALES
Compañía general Madrileña de Electricidad.

Situación al 30 de Octubre de 1897.
ACTIVO

Primer establecimiento... ...........   8.573.597*42
Obligaciones en cartera.   ___. . . . . . . . . . . . . .  4.000.000
Caja y Banqueros   -----. . . . . . . . . . . . . -----  848.509‘62
Cuentas deudoras. . . . .  „ . . . . _____ .__________  2.104.421 ‘82
Fianzas en depósito... . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  60.739*60
Valores en depósito.. , .   ____ _______. . . . . . . , .  50.000
Valores en cartera., . . . . . . ______  — _______ _    3.583.491*40

19.220.759*86

PASIVO
Capital social  ___ __. . . . . . . . . . . . . .  4.000,000
Empréstito 5 por 100__________     , ______ _ 9.941.000
Cuentas acreedoras  _______        5.229.759*86
Acreedores por valores en depósito.._________ 50.000

19.220.759*86

Madrid 30 de Octubre de l^Srt.=GompaMa qem al Madrileña 
de Electricidad. = E i Director, firmado: Luís Rrbben

X —1234

Situación ai 30 de Noviembre de 1897.
ACTIVO

Primer establecimiento............................     8.607.330*75
Obligaciones en cartera....................  4.000.000
Caja y banqueros. --------   . . .  993.500*04
Cuentas deudoras............................    2.132.339*86
Fianzas en depósito............................................... 60.739*60
Valores en depósito............................................... 50.000
Valores en cartera............................... ............. . .  3.583.491*40

19.427.401*65

PASIVO
Capital social  4.000.000 ?
Empréstito 5 por 100...........................................  9.941.000
Cuentas acreedoras..............................................  5.436.401*65
Acreedores por valores en depósito.........................  50.000

19.427.401*65

Madrid 30 de Noviembre de 1891 .—Compañía general Ma
drileña de Electricidad. =E1 Director, firmado: Luis Kribben.

X—1235

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Albacete, Avila, Badajoz, Barcelona, Cuen

ca, Guadalajara, Málaga, Segovia, Teruel y Toledo.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del dia 14 de Enero de 1898, comparada con 
la del dia anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS [ '   —  —      -  =

Día 18, Día 14,

*1 .*** A1®1®1 i»*'*»1**1»
Ser10i F, de 50.000 pwetai . 84*85 64*10-15-20-26
Idem E, de25.000 Id. id,,,. . . . . . . .    w*85 | 64*20-25
Idem D, de 18,500 id. Id. „  • •.. .. .. • * * -  • * • * 64 86 ; 64*25-30
Mem G) de 5»000 Id. id* * #, *.* * * * * ■* * * * * * * * *1,1 * ® 65*60-75-80
I dem B, de 2.500 id. Id . --------- * • • * * * * 80 67 0/0
Idem A, de 500 id. Id ..,,**,***»* * * * * • *»• * * * * 40 67*50-2^0 ,■
Idem G y H, de 100 y 200' Id. Id., . . , . .  *. i 68*40
la  diferentes aerl e s •..... - * * *   * * *í 67‘50 67* 80-66*25
k pina... . . . . . . .      64135 m ‘°5-

64*80-25 fia cor, fir, 
J cambio m, 64*15
; 64*50 fin cor. fir.

0*40 prima, 
64*65 fin cor. fir,

Ht«*'d¡n «i ** *«* ®®® •*••»*•*. 0*30 primo.
Serle F, de 24.000 peseta» nominales ¡ 80*30 80*25-35-30
Idem E, de 12.000 Id. id.... . . . . . . . . .   80*35 80 S5- 40-35
Idem D, de 6,000 id. Id--------- --. .   ; 82*50 82*25-50-10-65
Idem C, de 4.000' Id. W--------------- -------. • ■ 83 0/0 82*85-83 0/0-88*25-05
Idem B, de 2.000 id. W .        83*65 83*50-65-75
Mem A, de 1.000 Id. id., - I 68*“5 : 86*80-05-84 0/0
Mem G y H, de 100 y 200 fd. Id . . . . . .  91*50 91*50- 5- 75
lh diferentes sedee ................. «•••i * 88*50
Partidas de 50.000 pesetas nominales. . . . . .  » *
Mem de 100.000 Id. Id     i 80*85 80*35-40
A plazo.. . . . . .  .. •. * * * ....•••••* • * ..•••••• * 80*30 * .

*1 41 r«Mr
Serie E, de 25.000 pesetas nominales    | 77*20 77 0/0
MemD, de 12.500id. Id— -     71*20 *
Mem C, de 5.000 Id, id..         |. 77*80 77*80-40-25 ■
Serie B, de 2 500 id, I d . . •...... ..*.**: 77*50 i1 71*40-45
Idem A de 500 Id. Id. ' 18*50 18*50-25
B q diferentes series . . . . .  • • • *.. •.. j 77*90' 76*95
Obligaciones del Tesoro al portador con la-, 

terés de 5 por 100' anual:
Serie A, número» 1 al 25.864., . ¡ 100'90 I 100*90
Serie 8, número» 1 al 90.426........   | 100*80 100*80-85-90

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so-1 
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual, í
amortisaMes en ocho alo» núms 1.200.000 57‘20 97*25-20-15-10

Idem basta 10,000 pesetas nominales.. . . . . .  97*30 &7‘25-uü-15
Bliletis* ¡hipotecarios de Cuba fle 1886....... 98*85 93 0/0-93*10
Idem ¡hasta 10.000 pesetas nominales  93 45 93*10-15
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890   77*10 77 0/0-76*90-95-77 0; 0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  77 0/0 77 0/0
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100..... 96*75 96*70-75
Idem hasta 10.000 pesetas nominales   98*80 96*70-65-75

Bnneo Rf pataenri* ¿o
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 171.500. 104 0/0 104*25
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. * *
Acciones del Banco de España   416 0/0 »
Idem id id —Cantida-ies pequeñas.. . . . . .  416 0/0 416 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

hacos.—Acciones at portador. ........... 219*50 220 0/0
Idem id id—Cantidad s peque a s    2í9‘50 220 0 0

   '■ ■■— ■    .
Bolsas extranjeras.

París 13 de Enero de 1898 .
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.». k *
( Idem lá. id. interior..  & *
\ Mem amortisable al 2 por 100.  & *Fondos españoles.../ Idem ̂  ^  2 por 100 Ĝ T{07  4 »
[ Idem Id. al 8 por 100 exterior   fc *
\ Obligaciones de Cuba   i  849 00

Fondos franceses... 1       ̂ífwo?-i 8 1# por 100.     é 197 25
Consolidados inglese»    i  112'75

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París á la vista, beneficio, 33*25.

Observatorio d e Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 14 de Enero de 1898.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire. j

1 /metro'' ...... '*.. .^  DIRECCION ¡ ESTADOHfiZ ASI rometro ■ termómetroHUMAS* relucida ----- —.... ... .— ----------------------- , . , . . .  - .
¿ o T pn , y clase de viento, d e l c ie lo ,
*  _ Ilumede-

m límetros Seco. cido.

6 mañana,...1! 708 06 : 5*2 4*0 NE...J Brisa... Cubierto.
9 mañana,»., W 04  5*4 4*7 NNB.. Id. f e .  Lluvioso,

12 deldia . 708*10 6*5 6*1 ENE.. Brisa. . Idem,
8 de la tarde ■’ 7C8(00 ’ 7*1" I 6*7 NB^>.!¡Id. fte. Idem. ■.
6 de la tarde. 709 28 ■! 6*2' NB... .  M. lig .. Idem.
9 déla moche. 709‘69' : 6*1' 6*8 ■ NB.... Brisa., Mem,

Temperatura máxima .del aire &  la sombra*,'» 8*8
Idem- mínima          * * * •,». * * *  ...........*. 4*2

Diferencia  ..........        - ............................  4*1 ■
Temperatura , máxima al Sol, á dos m.etro,s de la tierra • *•. 8l8
Idem id. dentro de una esfera de cristal*  ......... 16*4 .

Diferencia          # . . .     ..........   8*1
Temperatura máxima á cielo deseoljíerto jantoA la tierra

vegetal ó l a b o r a b l e . •..»•, *. *»« , .  *. * * * * *.  .......  1 0‘8
Idem mínima, id    • * *»•..»*,.  .............. 8 ‘4

Diferencia    *», # *   .......    6*4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (ki

lómetros) ..............................................................   589
Oscilación barométrica, id. (milímetros) ................ 1*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche.............................................................................  +  2*7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)  17*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 14 de Enero de 1898 .

Altura Tempe- Di Fuerza ;barométrica ratura ^ ruerza ¡ astado
á 0b en cidn

iW liIM BIl y al nivel grados del de': <05la mar.
del mar en centesl- ¡ent ient0i ' !

milímetros, males. ;

S. Sebastián. 709*8 7*8 E   B.a lig.a Despedido.. |1 !feaj«.
B ilbao.,...,. 710*0 6*0 SK .... Calma.. C&rí desp.0. j i -CSIiíS-4
Ovie do.. * •.. 769*1 5‘0 SO. . . .  Idem... Idem ■ -.. • - • ¡ ̂  #
Cortina 7h. , 768*4 6*9 N B.... Idem... Debelado.. ¡Tranq.»
Santiago . . . .  768*6 7*4 N B.... B.alig.a Idem.. , , -  ¡

758*8 1*2 SB .... Calma.. Mein.. . . . . .  | ^
V ig o ,* .....* . 767*5 10*4 E  B *lig.. I d e a . , . - .« j'lranq,*
Oporto.. . . . .  767*5 11*8 B  Id.fte.. idean. . . . . . . . jHem,
Lisboa(8 h j  765*9 6*6 NB.... Idem... Idem... . . . .  ¡Oleaje.
B adajoz,,.... j
S. Fern. (7 h.) 764*8 9*9 * Calma,. Cubierto.... |Tranq.8
S ev illa ....... 764*6 7*4 NB,... Brisa.,. Despejado,, j »
Málaga  763*9 10*7 NNO.. Idem... CuMerte.,» jTranq.'
G r a n a d a , . . 764*5 -  0*7 BNB. . Calma.. ídem ,.....-] *
Alicante . . . . .  . 764*0 14 6 NB.... Brisa. . Despaldo., .Tranq.8
Murcia . . . . . .  i
Valencia..... 768*5 14*2 ESE.. Id.Ug.« Nuboso. , . . í  »
Pauna ,»•.••• j
Barcelona . . .  769*9 lb‘2 K  Idem... Idem . . . . . . .  ¡Oletja.

T e ru e l....... 769‘7 2*0 NO.... Calma. L lu , ;.'so ... I »
Zaragoza.... 770*3 T0 O  Idem... Cub^-v* .. »
Soria - , . . » . . .  770*2 3*1 NB.... Idem... Nuho&w.. . .  »
Burgos.  -----
León  ------- |
valladolH ... ‘'605 5*0 NB.... B.*fte . Idem | »
Salamanca, "67*0 2*2 NB... Calme.. .Id *•
Segovia,».... r(66‘9 3*0 E   Brisa.. Cubierto...| »
M adrid .,,.,.. 766*6 5*4 NNB.. Id. fte.. Lluvioso...¡ »
Escorial   767 9 2*8 NE.... Idem.». *
Ciudad ¡Real. 168*2 1*0 SO.. . .  V.0 fte. I d e m , , , ¡  »
A lbacete..... 765*8 6*4 ESE. . B.‘  fte. I d e m . » . j  »
París..............  774*1 1‘8 ENE.. Id lig-. N iebla ...,.! *
Gris-Nez  772*2 ' 3*5 S¿0 ... Calma.. I d e m . j T r a n q . *
SL b athieu , 711*6 2*3 E ...... Idem... Cubierto... Idem.
sla d‘A ix .. .» 771*4 7*0 ENE., B /fte .. Idem Idem.

Biarnlz.  769*2 7*0 ESE.. Brisa... Poco nnb/L Mea.
Clermont  '.74*8 0*6 NNB.. Calma. Idem» *
perpiñán. . . .  770’6 10*1 B.  Idem... Lluvioso *
Bicie.............  772 4 9*6 S E .... V.°fte.. Cubierto.... Oleaje.
N iza. . . . . . . . .  7788 12*2 NE.... Viento. Nuboso, . . .  »
R o m a ..... . . .  7753 10*1 N  Brisa.. Cubierto•. *
Liorna. . . . . . .  775*0 10*8 ENE.. Id. lig.* Po'o ujAv '» *
Palarmo  774*1 11*8 S . . . . .  Idem... Nuboso , »
Cagliari,.,,,.. 772*1 14*5 ESE.. Viento. Poco nub.°. i

Forman parte de este número de la G a c e t a  e l  plie
go 10 de las sentencias de la Sala de lo  c i v i l ,  y  4  de— — 
las de la Sala segunda, del Tribunal Supremo, corres
pondientes al tomo I.

A N U N C IO S

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d . —
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la  fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho d ía s  en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los e je m p la r e s  que se 
pidan. •—1

HENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G aceta de Madrid á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Pablo, primer ermitaño, y San Mauro, Abad. 

Cuarenta horas en Santiago.

ESPECTACULOS

TEATRO R EAL.—A las ocho y media.—Función 43 de 
abono.—Turno l .°—La Gioconda.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media.—Cleopatra.
TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.— 

Función fuera de abono á beneficio de la Junta del Asilo de 
Niñas Huérfanas de la parroquia de Santa Cruz.—Batalla de . 
damas.—El maestro de baile*

TEATRO DE PARISH.—A las pcho y media.— Función 
105 de abono.—15 de la 4.â serie.—^Turno impar.—Las dos 
princesas.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Los camarones.—La viejecita.— Chateau Margaux.—La guardia 
amarilla.

Gran baile desde la una á la madrugada.
TEATRO LARA.— A las ocho y media.—Función 30 de 

abono. — Turno 3.° par. — El crimen de las Vistillas. — El 
dinero de San Pedro (estreno).— Las travesuras de Fígaro.—Se-r 
gundo aeto de la misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El orga
nista.—Agua, azucarillos y aguardiente*—El primer reservan  
La revoltosa.


